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Núm. 10

VAPORES Vapor-correo
GEAVINA.

COMPAÑIA THASATLANTíCA
(antes de A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

eWlM BBtlM. BE UMM»
El vapor-correo

ISLA DE PAMAY
. . 1 n* u ... 4 lac nueve dc la mañana para Barcelona

, «X en VaUncia. CarUg.na, Cádiz. Viga, yy Liverpool, haciendo escalas ci
Coruña.

Admite J '^vaSres de la Compañía, reciben también carga
para^Génova°y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Aríiberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el día 30 del actual. .
Se dfetúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 

recoierán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prevU prSXn del billete da pasaje,__ desde as ocho de la mañana 
h-sebo lac trM de la tarde del viérnes i. del entrante mes.^ Desde dos^ horas antes dc la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el día anterior,

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI 1 I.

til! I HUM B11 Will «

Saldrá para Cu- 
lion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, 
Cagayan de Joló, 
Joló, Isabela de 

Zamboanga y Cottabato, elBasi'an,
sábado 12 del corriente, á las tres 
de la tarde.

Admite carga y pasage.
i Larrinaga y Echeita.

Vapor-correo
M/NDANAO.

Saldrá para 
Subic, Suai, San 
Fernando, Caoa- 
yan, Currimao y 
Aparri, el sábado 

actual, á las cuatro de la 
regresando por las mismas

Aldecoa y comp.

12 del 
tarde; 
escalas.

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

12

13

I.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Enero, tiene 31 dias.

Santo del dia.
SABADO.—San Benito abad, San Arcadio 
Sta. Taciana mártires.

Santo de mañana.
Domingo.—San Leoncio obispo y San Vi
vencio confesores,

P, en las capillas del Rosario por la fiest^ 
del Sto. Niño perdido.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Vapor-correo
ÆOLUS

Saldrá en viaje 
impar para Rom- 
blon, Cápiz, Iloilo, 
Dapitan, Duma- 
guete y Cebú, el

’ara Sorsogon, Gubat
y Legaspi.

a vapor PARANA, saldrá para 
dicáos puntos, el mártes 15 del ac
tual, á las cuatro de la trade.

Para carga y pasaje acódase á
sábado 12 del actual, á las cuatro 
de la tarde; regresando por Iloilo, 
Cápiz y Romblon.

I Aidecoa y comp.

Vapor CAMÍGUIN.
Saldrá para 

Cebó, hoy sábado 
12, á las cuatro de 
la tarde-

Para carga y pa
saje acódase á

I Smith, Bell y C.a

3 Madeod y ccmp.

Vapor VISAYAS.
Saldrá para Boac, Palanoc, Le

gaspi, Catandaunes y Lagenoy, den
tro de breves dias.

Admite carga y pasage.
h B, G. Tan-Auco,

Vapor-correo
BOMULUS.

Saldrá en viaje 
impar para Batan- 
gas, Cal apan, 
Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Virac y Tabaco, el sábado 
12 (¿el actual, á las cuatro de la 
tarde; regresando por las escalas 
de costumbre.

I Aldecoa y comp.

Aviso.
FOCHS Y COMP. ha trasladado 

su oficina á la calle David núme-
ro 16, bajos. ph

COMPAÑIA
DE LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

Vapores-correos de Manila á Saigon, 
El vapor P ELU SE capitán Mr.

Itasse, saldrá para Saigon el dia 7 
de Enero, á las nueve de la ma
ñana en combinación en aquel puerto 
con el vapor CALEOONIEN de 
5.000 toneladas y 600 caballos de 
fuerza, que saldrá de Saigon para 
Marsella el 12 de Enero.

Rebaja de precios de pasages 
para los señores empleados del Go
bierno español y órdenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, 

Agente.
Anioague n.° 6, frente del Banco 

Hong-Uong & Shanghai. p;h

Vapor NANZING.
Se espera el do

mingo 13 del cor
riente y será des- 
pachado para 
Hong-kong y

Emay, á la mayor brevedad.
Pira carga y pasage acódase á

h
Smith, Bell y C.a 

Agentes.

NUEVA REMESA DE LOS ACREDITADOS

PIANOS
de Pleyel Wof & C.ie de París 

UNICO IMPORTADOR

Félix Ullmann

mus K SiSILi,
Exigencias de contabilidad 

lan obligado á suspender los 
abonos, que la empresa, cono
cida la opinion pública, estudia 
!a manera de restablecer, con
ciliando su interés con la como
didad de las personas que usan 
este medio de locomoción.

A estas mismas se suplica 
conserven, hasta el término dt 
cada viaje, los billetes que les 
entregan los conductores, se
gún recomienda aviso impreso 
que hay en el interior de cada 
coche; pues solo así hay po
sibilidad de que los inspecto
res comprueben la regularidad 
del servicio, cuando crean con
veniente, cumpliendo sus ins
trucciones, pj^dir dichos billetes 
á las personas que encuentran 
en cada coche.

Manila 9 de Enero de 1889.

ph Palacio io y 12.

h 3 Anioague y Escolta 7. najs

La Castellana
Escolta y S. Fernando.

Exquisitos dátiles de Ale^ 
fandria á .q rs. libra, me
dia libra dos reales. h

pi La Gerencia.

Perfumería Victoria

b

¡de Rigaud y C.o París
VENDK AL POR MAYOR

Félix Ullmann
3 Anioague y Escolta 7. mjs

A los Maestros de Escuela.
Espiicacion del sistema métrico.
Se vende en esta imprenta, Real 

núm. 2.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrilUs 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. ;h

Hojas de servicios Fees de vida.
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Espa'âola,, Real 2.

Se venden en esta im
prenta a cuaíro cuartos.

y

Manila 12 de Enero de 1889.

BieUOGMFIA SDIOIKL
POLITICA DE ESPAÑA EN ULTRAMAR 

por D. Miguel Blanco tierrero—Madrid, 
tmp. Sucesores de Rtvadeneyra, 18S8

Al Exento, Sr. D Manuel Becerra.

Con el plan y alientos de una histó- 
ria general de la A Imioistracion de las 
provincias españolas de Ultramar, no de

• • 2o piuea vur» ■

^’’’pXada El Regimiento núm. 2.— 

éf Œ ouo

pitan—Rrconocimibnto _ Mu'íick «n

™’ Lv «T., de 6 y i â 8 I. noche Arti cra.
j 4.1 Wvrmo Sr. General Goberna- 

dor^—e/ Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco Canella.

A-genda

los hechos notables en la reducción. or-
ganizacioo, progresas y defensa de las
mismas, ¡ha salido á luz há pocos me-

cipitar la redención, por el Cristianismo, 
el trabajo y nocion de sus derechos, á
razas física y moralraente débiles y 
los albores de la civilización.

Y es tal ¡a debilidad del autor á 
nos referimos por dicha legislación,

ses este libro que, por su volúmen, te
soro de datos que contiene y buen es- 
tilo, representa, á pesar de sus lagunas, 
aun dentro del propósito del autor, una 
enorme suma de trabajo, que le reco-

w ajm
cuanto es el mérito que en nuestra épo
ca, predominando desgraciadamente los 
estímulos y ejemplos negativos, hay que

en

que
qip

en muchos pasagss del libro que exami 
namos parece atribuir los males po íti- 
cos y económicos de las Antillas á que
no está en uso como única y 
desconociendo que la Habana 
ftrior en cultura y riqueza á 
población europea de primer

reconocer en el hombre laborioso que á 
tareas como esta consagra largos años 
de su existencia. Mas, hecha esta decla
ración de justicia, hay que examinar 
las condiciones de la obra y su utilidad.

MISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

MOVIMIENTO DEL POEBTO

SKLIDKS DB alta MAR.
Para Hong-kong, vapor inglés “Taiynan:’* 

^°”para^Wcm y Emuy, id. español “Dafila;** 
con general, 

MNTRADAS D« C4BOTAGB.

De Pinamalayan, pailebot “Sta. Rufina,’* en 
7 días, con efectos: J Zengeo.

De Culasi. id. ’*Angel,“ en 9 días, con efee-
tos: Foa-Matao. . . • «

De Catanauan, panco “San Antonio, 
dias, con efectos: F. Villarruel.

SALIDAS DI CABOTAGB.

en

exclusiva; 
no es in- 
cualquiera 

órden, y
que su opinion es solo comparable, por 
lo peregrina, á la de la cariñosa madre 
empeñada en vestir constantemente como 
niño á un hijo adulto.

No le extrañe al Sr. Blanco Herrero 
que nos parezca su criterio histórico muy

parecen dar á entender que el prestigio 
es cosa que se dá como una credencial ó 
una condecoración, conviniendo no se 
prescinda de ello, como no deben apa-
recer sin sus correspondientes 
vos ciertas clases sociales cuyos

han contribuido al esplendor del certámen.
Otro pueblo vecino á Barcelona es 

San Martin de Provensals, del cual hay 
en la Exposición muchas instalaciones.

Hé aquí algunos de los expositores 
más importantes: Guillermo Feters y Mi
guel Bas, que presentan cueros y charo
les; Quer, pastas alimenticias; Declat, ma. 
quinaria; Neri y Olivares, pipería; Ara- 
jol, aparatos mecánicos, y Lerure, una 
máquina hidro-extractora.

Los nombres de Tarrasa y Sabadel^ 
son famosos en los anales de la industiia 
española. Sus tejidos de toda especie, es

Juvé. De Villanueva y Geltrú los apara
tos para conducir aguas de Tomás. De 
Barceloneta los motores de gas y máqui
nas de coser de Escuder y Castelló. De 
Víilafranca del Panadés las máquinas 
agrícolas de Guitar, Cirera y Sabater. De 
Moîios del Rey, San Saturnino de Noya, 
Sirgés, Tardera, San Pedro de Tarrasa, 
Alttlla, Esparraguera, Mataró, San Pedro 
de Rivas y otras muchas poblaciones vi
nícolas, excelentes vinos.

distinti- 
indiví- 

muche-duos han de 
dumbre, 

Nosotros 
el prestigio 
se impone,

sobresalir entre la

teníamos 
una cosa 
sinó que

entendido que es

tarlo: una especie de 
estimación y gratitud

que no se da ni 
hay que conquis- 

aureola de respeto, 
con que correspon-

inferior al asunto y acaso á su empeño. 
Se cae inconscientemente en ese defecto, 
si no por espíritu de clase, como ya he-

sin duda hermosos y grandes, en el estu
dio prévio del trabajo que se emprende, 
ocultando á la razon fría y á una críti
ca elevada causas determinantes y con
secuencias.

Examinando un publicista francés no 
table, hace medio siglo, la Historia del 
Consulado y del /mperio por Thiers,

porque una cosa es proponerse y otra 
es lograr la exposición ordenada y rica 
en enseñanzas de la asendereada marcha 
de nuestras instituciones coloniales y el 
éxito de las mismas.

Mucho ha leído el Sr. Blanco Herrero, 
y seguramente no ha quedado archivo 
ultramarino de Madrid que no explotase 
para realizar su empeño; pero, efecto sin 
duda de tan ímprobo trabajo casi mate, 
rial, ó de hábitos, ideas y prevenciones 
de clase en la diária labor espedientil, 
ha llegado el autor á saturarse hasta tal 
punto de la atmósfera burocrática, y con 
tanta fé y lealtad, casi obsesión, ha aco- 
jido sus inspiraciones, que no ha podido 
remontarse á más elevada y diáfana re-

4

Para Paluan, pailebot “San Rafael.**
Para Samar y Leyte, vapor **Luzon.‘* 
Para Dagupan, pailebot “Capricho.** 
Para "an Juan, id. “Porvenir (a) Fortuna.*’

den los gobernados á las instituciones y 
personas que por sus justificados proce. 
deres y beneficios merecen general con
fianza al cuerpo social; y á tal punto lo 
creemos así, que donde ese sentimiento 
y general modo de pensar se desvane
cen, todo cuanto se haga es poco para 
reconquistarlo; porque es esencial que 
exista gara la vida armónica de loa inte- 

j laica.

recien salida á luz entonces, dijo que esc 
autor, lleno de su héroe, habia hecho un 
poema, bebiendo para ello en fuentes que 
el historiador, verdadero juez de los he
chos y de los hombres á cierta altura» 
consulta sí, pero con sistemática descon
fianza, sometiendo á verdadero juicio 
contradictorio sus afirmaciones, Por lo 
demás, detía el mismo ciítico, será siem
pre la obra de Thiers un monumento

EXPOSICION UNIVERSAL
DE

BARCELONA
gracia.—SAN MARTIN DE PROVENSALS.— 

TARRASA —SABADELL.

pecialmente en los ramos de pañería y 
y lanería, han alcanzado un grado tal de 
perfección que suelen venderse como gé
neros ingleses, sin duda porque en Es
paña aún no estamos acostumbrados á 
estimar como buenas las cosas propias.

Tarrasa y Sabadell han agrupado los 
productos de sus fábricas en dos grandes 
instalaciones, donde fíguran toda especie 
de tejidos, paños, satenes, lanería, sede
ría y brocados, telares, cardas y tintore-

Tarragona.'-Gerona,—Lérida
Todas las provincias catalanas han 

hecho un verdadero esfuerzo para concur
rir á la Exposición. La escasez de tos 
fondos provinciales, el estado ruinoso de 
la hacienda municipal, la situación pre
caria en que viven la agricultura y la in
dustria, han quitado importancia á las 
demostraciones del trabajo regional. Por 
eso es más digno de aplauso el empeño 
de los que, venciendo tantas dificultades, 
acudieron al llamamiento de Barcelona. Pa
sando de una nave á otra, la compara-

matiza, al sastre que los adapta á la
moda.

Entre los industriales que concurren á 
formar estas dos instalaciones de Sabadell 
y Tarrasa, citaremos á los Sres. Durán 
y Cañaveras, Tanlé, Sensada y Raraoneda, 
Juliá, el gremio de fabricantes y el los-

Gracia es la continuación del ensan
che de Barcelona. Su vecindario, de 40.000 
almas, la daría derecho á figurar entre 
las poblaciones mas grandes de Espana. 
Sin embargo, 00 es sinó modesto muui- 
cípio. Pero aún cuando en la organiza
ción oficial de España ocupe tan humilde 
lugar, en la realidad es una hertnosisima 
viUa que puede enseñar la ciencia urba

tituto industrial. Estas dos ultimas asocia
ciones forman un conjuato poderosísimo 
de industriales.

Y no sólo se cultivan en Sabedell y 
y en Tarrasa estas industrias, sinó que 
además hay fundiciones de maquinaria y 
útiles de diversas artes y fábricas de cur
tidos.

literario.
Así, pues, asáz disculpable nos parece 

que el Sr. Blanco Herrero piense cons
tantemente en su libro como los docu
mentos consultados en el Archivo del Mi

gion en que se cierne la filosofía de la 
Historia.

Su criterio es consUntemente el de 
los papeles oficiales que ha manejado; 
su ídolo es la Recopilación de las Leyes 
de Indias, conjunto de casuísticos manda
tos, casi constantemente tardío remedio 
de males y complicaciones que surgía á 
cada p'so del propósito sublime de pre-

na á muchas capitales. Sus calles son am
plísimas, sus paseos espléndidos. Lleva 
el gas del alumbrado, no solo hasta el 
último de sus arrabales, sinó hasta las 
casas de campo que la rodean^ A trechos, 
de entre el compacto caserío, se des
taca una alta chimenea, y las fachadas 
de las viviendas espacíanse para dejar 
hueco á una fábrica. El ferro-carril de

No acabaríamos nunca este trabajo sí 
hubiéramos de citar todos los pueblos de 
la provincia de Barcelona que en brillante 
competencia han acudido á la Exposición. 
Para hablar con el debido detenimiento 
de los magníficos productos de la fábrica 
de porcelana que posee en Hostafranch 
el Sr. Florensa, necesitaríamos más tiempo 
y más espacio del que disponemos. Ya que 
nos falta, citemos en rápida lista algunos

cion no puede menos de resultar, y la 
cuando algunas hayan demostrado noble 
estímulo y plausible empeño.

Gerona, Lérida y Tarragona ocupan 
poco espacio en los edificios del certá
men y pocas hojas en el catálogo. Di
ríase que el entusiasmo ferviente de que 
hace gala Barcelona no ha cundido ni 
se ha propagado al resto del país. Es 
seguro que si despues de abierta la Ex
posición, cuando el éxito más brillante 
ha coronado los esfuerzos del pueblo bar
celonés, cuando la prensa ha tributado 
elegios tan justos como calurosos al cer- 
támen universal, si ahora, en fin, comen
zase éste de nuevo, sería mucho mayor 
el número de los expositores y podría 
formarse una alta idea de las industrias

nisterio de Ultramar, si el gran Thiers 
íué á formar su criterio ea £.e Moniteur. 
De ahí las injusticias y hasta falsedades 
en que incurre este autor frecuentemente 
respecto á nuestro país, cuando habla de 
la guerra en la Península de 1808 á 1814

Otro curioso punto de vista del autor 
del libro Política de España en Ultra
mar es, cuando habla del prestigio de 
las instituciones, necesario al desenvolví- 
miento de su acción, y en términos, que

Sarriá cruza por uno de sus extremos. 
Por el centro de la población corren dos 
líneas de tranvías cuyo movimiento supera 
al de Barcelona misma. Parodiando una 
frase célebre, podríamos decir que Gracia 
es el pulmón de Barcelona,

En la Exposición no aparece repre
sentada con tanto número de instalaciones 
como debiera, porque los dueños de sus 
fábricas viven en Barcelona, y la marca 
barcelonesa llevan sus productos; pero es 
uno de los pueblos mas activos é indus
triosos de Cataluña, y de los que más

nombres más.
Las industrias de Vich aparecen flore- 

cientísimas. Anrigemma presenta magnífi
ca instalación de tejidos de lienzo; Armui 
chocolates; Mummarig curtidos, y una mul
titud de fábricantes de embutidos los sa
brosos salchichones de tanta fama.

Entre los expositores de Mantesa des
tácase la fábrica de harinas. La Favorita 
con su vistosa instalación de gusto oriental.

De Sans merecen citarse la cerámica 
del señor Batllozy y los mu bles de! 
Sr. Parera. De Mataró la loza del Svñoí 
Llobet. De San Gervasio los muebles df

nacionales.
Mientras la ciudad de Barcelona pre

senta quinientas veinticinco instalaciones, 
y junta con los pueblos de su provincia 
mil novecientas setenta y seis, la provin
cia de Tarragona solo exhibe doscientas 
treinta y cuatro, y esto contando con la 
sección vinícola, donde figuran muchos 
expositores con un par de botellas de 
sus caldos.

Es indudable que muchos se han re
traído de acudir á la Exposición. Si todo 
lo que se presentó en las de vinicultura 
y minería hubiese venido á Barcelona, 
provincias de que apenas hay representa
ción habrían ocupado naves enteras del 
Palacio de la Industria con sus pro
ductos.

De los pueblos de la provincia de 
Tarragona distíoguense Tortosa con sus 
aguas minerales, sus jaspes y sus vinos; 
Reus con su maquinaria agrícola y viní- 
coli, y con sus vinos también; PovoL ra 
con su rica colección de caldos; Vilella

las capitales de provincia de la Penín
sula, islas Baleares y Canarias, el Re
gistro mercantil mandado abrir por el 
art. 16 del Código de Comercio en sus 

(^Gaceta de Manila del 28 Diciembre de 1888.) l libros de Comerciantes y Sociedades.
REAL AUDIENCIA DE MANILA. El tercer libro destinado 4 la tns- 

cripeion de buques se establecerá en Se~ 
o . .DI Villa, en las capitales de las provinciasEl Iltmo. Sr. Presidente de esta Jgintoral que sean â la vea puertos de

Audiencia en virtud de la autorización capital de la provincia ma-
concedida al efecto por el Exemo. Señor respectiva, cuando aquellas no reu-
Gobernador General de \ ¿icha circunstancia.
dispuesto en decreto de 21 del actual, Art. 2.0 Hasta tanto que se provean 
se publique en la *Gaceta* de esta Ca- 1 Eeaistros mercantiles en la forma 
pital, con las reformas aprobadas por di- gi art. 32 del mismo Có-
cha Superior Autoridad, el Reglamento 1 r encargarán interinamente de es- 
interino para la organización y régicnen | 'oheinas los Registradores de la pro- 
del Registro mercantil vigente en la Pe- defecto el Fiscal del
nÍQsula y el Arancel de derechos de los P municipal, los cuales depende-
Registradores mercantiles de Cuba y Puer- ^¿^\„^gdtatamente para este servicio de 
to Rico para su observancia provisional de los Registros ci
en este territorio; debiendo advertir ¿a propiedad y del Notariado.
los artículos y frases que aparecen coo S . .. o Si hubiere dos ô mas Re-
letra bastardillla no son aplicables en " ' æ propiedad en alguna capi-
estas Islas, por haber sido sustituidos con f’y provincia, desempeñará el cargo 
las r: formas antts citadas. Registrador mercantil, el que la Di-
Reglamento. Arancel y Reformas que se | reccion designe.

citan. I Art. 4.0 Serán de cuenta de los Ke-
RSGLAMENTO INTERINO gistradores mercantiles todos los gastos 

PARA LA ORGANIZACION Y REGIMEN necesarios para llevar los Kegis ros, 10- 
DEL REGISTRO MERCANTIL. cluso los libros, índices y sello sin per-

— 1 juicio de que estos queden de propiedad
CAPITULO PRIMERO. jel Estado.

De los Registros mercantiles y funcionarios CAPITULO II.
encargados de llevarlos. | . , n * 4i 1 r n Enero dp ! modo de llevar los Registros.

Articulo z.o Desde i.o de anero «e j _ „ . , j z
,M« tsuiltiiáo tn «« rfí ! -Irí. 50 mtreanf,! eüari

REGISTRO BRCÁNTIL
abierto todos los dias no feriados duran^ 
te seis horas, de las que se dará conoci
miento al páblico por medio de anuncio 
en el Boletín oficial de la respectiva pro
vincia, además de hacerlo constar 4 la 
puerta de la oficina.

Art. 6.0 Los tres libros del Registro 
se llevarán en tomos ó cuadernos com
puestos de papel de mano, de hilo, de 
segunda clase, marca española, cosidos 
con cinta y tramilla y encuadernados con 
lomera de becerrillo, puntas de perga
mino, tapas con cartones y tela

la portada, de la manera siguiente:
*Registro mercantil de la propiedad de..
Libro de (comerciantes particulares. So

ciedades ó buques). Tomo......*
El Registrador llevará el tomo a' 1^^' 

gado municipal del distrito en que esté 
situada la oficina á fio de que sea reco
nocido por el Juez. Si no advitiese falta 
alguna se pondrá el sello del Juzgado mu
nicipal en cada uno de los folios, y el 
Juez extenderá de su puño y letra una 
certificación en los términos siguientes:

Don........... . Juez municipal de.......

pondrá del número de fólios que el R gis* 
trador juzgue á propósito, para evitar que 
sea frecuente el pase á otros tomos.

En el caso de llenarse todos los fóücs 
de una hoj^, ss indicará al final del úl
timo, el fólio del tomo corriente donde 
hayan de continuar las inscripciones, y 
en éste se hará otra indicación del folio 
y tomo de donde procede.

Se conservará el número de la hojí, 
añadiendo la palabra duplicado, triplica» 
do etc., etc.

Art. II. Los Registradores mercanti

Las dos primeras y la u'tiaia estarán 
completamente en blanco. Las restantes 
estarán señaladas en toda su extension 
con rayas horizontales.

En el lado izquierdo de cada hoja, se 
dejará entre dos rayas perpendiculares 
un espacio de dos centímetros, destinado 
á expresar el número de cada inscripción.

Todas las hojas rayadas se foliarán 
correlativamente en guarismos.

certifico que reconocido el presente tomo 
que es el (el número con que figure en 
la portada) del libro de....... del Regís* 
tro mercantil de esta provincia, se com
pone de........... fólios útiles, incluso el 
presente, estando ajustada la encuaderna- 

á los preceptos legales, y siendo 
hojas iguales al modelo oficial.

cion 
las

Fecha.......
Firma del

Art. 7.0 Los tomos del libro de co
merciantes se compondrán de 100 folios 
útiles. Los del Sociedades de 200 y los 
del Registro de buques de 300.

Las tapas para el primero de dichos 
libros serán de cartones de á dos, y pata 
los otros de cattones ds á tres.

El tejuelo expresará en dorado el nu
mero del tomo y la sección á que se 
destina. ,

Art, 8.0 La primera y ultima hoja 
de cada tomo, que servirán de guardas, 
quedarán en blanco. En la segunda escri
birá el Registrador de su puño y letra

Juez.
Firma del Secretario.

les procurarán ajustarse en la relaciori de 
inscripciones, notas y certificaciones á lo 
que dispone este Reglamento.

Art. 12. Los Registradores llevarán 
en cuadernos ó tomos separados un ín
dice para cada uno de los libros, con las 
siguientes casillas:

1 a Apellido y nombre del comercian
te título de la Sociedad ó nombre de! 
buque, según el libro á que el índice se

Si el Juez advirtiese faltas en el tomo 
io devolvería al Registrador para que lo 
sustituya por otro que no las tenga.

Art. 9 0 Por cada comerciante, bocie- 
dad ó buque que haya de inscribirse en 
el Registro, se destinará en el respectivo 
libro una hoja á cuyo frente figurará en 
guarismo el número correspondiente, por 
órden cronológico de presentación de so-

lo

á la del nombre del buque.
Aunque por consumirse los folios de 

la hoja destinada al comerciante. Socie
dad 6 buque haya de pasarse á otro tomo, 
no será preciso incluir en la tercera ca
silla el número del folio y el del tomo 
donde pase.

En la cuarta casilla anotará el Re
gistrador el número y tomo adonde pase 
la hoja de inscripción, cuyos folios se 
hayan llenado, sin perjuicio de hacer las 
indicaciones que según los casos crea ne
cesarias ó útiles para facilitar la busca 
y evitar equivocaciones,

Art. 13. Además de los libros de Re
gistro, tendrán los Registradores otro que 
será talonario de los recibos de las so
licitudes y documentos que se presenten 
para inscripción.

En dichos recibos y en el momento 
de la presentación, se hará constar el dia 
y hora en que se verifique, el nombre y 
apellido del presentante, la clase y fecha

destine. . •
2 a Población en que estén domici

liados el comerciante ó la Sociedad ó ma
triculado del buque.

3 .a Número de la hoja destinada á 
cada comerciante, Sociedad ó buque y el 
fólio ó tomo en que se encuentren.

4 .a Observaciones.
Fara cada letra del alfabeto destinará

el Registrador el número de fólios qu; 
crea convenientes, y para hacer el asien
to en la que corresponda, se atendrá á 
la inicial del primer apellido del comer-licitudes ó documentos. , . , >

comwciaiu, ^«*3*4 « coro. I ciante. á la del titulo de la Sociedad, 6

del documento presentado, objeto de 
persona, Autoridad ó funcionario que 
suscriba.

Los mismos datos se consignarán 
el talon correspondiente, en el cual 
mará el presentante.

la 
lo

en 
fir-

La devolución de documentos y soli
citudes se hará mediante entrega del 
recibo talonario al Registrador.

En caso de extravío de éste, solo se 
devolverán aquellos al interesado 6 á su 
legítimo representante, dejando otro reci
bo que servirá de resguardo al Regis- 
trador.
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Bdj , Cratallos, Rio de C; ñas, Fais t, 
Mer( l, Fiiorato de Escala De», Mora de 
Ebro, Vilaseca, Gomal, ViUarrodona, Tor- 
fk ja, Morera, Casteíiet, Vals, La Buella é 
l orrera, con sus magníficos productos vi
nícolas. En las instaUciones de estos pu?- 
b;os, no exentas de gusto y artificio, si
guen los ojos una escala cromática de 
matices en tas largas filas de botella.

Allí se vé la famosa malvasía de co
lor de topacio; el vino tinto tan rico de 
alcohol; los vinos espumosos capaces de 
hacer competencia al Champagne, y las 
peiftctas imitaciones del manzanilla y 
el Jerez, Los aceites, de qué estos pue
blos producen gran cantidad, muéstranse
en un alto grado de elaboración y pureza.

Torreja y La Cartuja presentan — 
ricas frutas; y la cooperativa primera 
Ter, en Roda, perfectas muestras de

sus 
del 
al

godon.
La provincia de Lérida presenta 

instalaciones, entre las que figuran — 
carbones minerales dd distrito de Clave-

133 
los

rol y de Isona, las aguas medicinales y 
los hierros que presenta la Diputación 
provincial.

Los pueblos de Balaguer y Alentorn, 
máquinas agrícolas. Lérida, Artrsa, Sol- 
sona, Puihbert, SudaneU, Sores y Alcaraz, 
maiz, almendras, cebada y judias. Bjrj^s, 
Espluga, Juntdd, Viloseb, Balaguer, An- 
glesola, Vioaixa, Belloc, Beilpuig, Alcat
raz, Torreveses, Floresta y Sarroca, vi
nos y aceites. Torrefarrera, harinas. Bala- 
guer, cáñamo y ramio. La Diputación pro
vincial, fósiles, y varios industriales de 
Lérida muebles, ferretería y aperos de 
labranza.

Presenta Gerona 125 instalaciones, 
abundando en ellas las aguas minerales 
y el corcho. Planas, Plaquer y Compañía, 
de Gerona, excelentes modelos de maqui. 
naria. El pueblo de Ripol», cementos, cal 
y herramientaa. O'ot, Perelada, Borrassa, 
Villabertran, Gerona, Figueras, B ñolas y 
Cadaquéá, vinos y aguardientes. Puigeer- 
dá, San Estéban, Argucias, Labisba!, Cam- 
prodon y Roda, curtidos, cuchillería, cam

y alcalde de Nimes, dijo que la venali
dad se hábil enseñoreado de toda Fran
cia y que para vergüenza de la Repú
blica hábil en la comisión de presupues
tos de la Cámara algunos individuos á 
qui nes se podía acusar de graves deli
tos, semejantes por su naturaleza á los 
que dieron triste notoriedad al célebre 
Wi'son.

Estas palabras pronunciadas en la Cá
mara levantaron grandes protestas.

M. Aodrieux, miembro de la comisión 
de presupuestos, increpó duramente á M. 
Gilly, exhortándole á decir si era éi uno 
de los aludidos. No bastándole la res. 
puesta llevó la cuestión á los tribunales 
de justicia. En el de Nimes se celebra 
la vista actualmente.

Pero lo que dá idea del alcance de 
la denuncia hecha por M. Gilly, es la se- 
sion del viérnes en la Cámara de dipu
tados. Allí se vió bien claro el fin que 
se perseguía.

No bien se puso á discusión el asunto, 
tomó parte en ella M. de Cassagnac, 
para decir que la honra de la República 
estaba comprometida y que debían velar 
por su decoro personal los 22 individuos 
de la comisión de presupuestos á quienes 
había acusado en público un representan
te del país. Con tal motivo, origináronse 
reproches de banco á banco, y se habló 
de lances de honor pendientes; pero tos 
ánimos se serenaron despues un tanto, 
gracias á la intervención del presidente 
de la comisión de presupuestos monsieur 
Rouvier, cuyas nobles palabras merecen 
ser reproducidas aquí:

*Me basta saber, dijo, que ha inter
venido en este debate M. de Cassagnac 
para descubrir lo que hay en el fondo 
del asunto.

panas y loza.
Notable es la instalación presentada 

por el Ayuntamiento y varios fabricantes 
de Cassá de la Selva, uno de los pueblos 
que benefician el corcho, surtiendo de 
tapones á las bodegas de Burdeos.

J. Ortega Munilla.

LONDRES Y SU POLICIA

meses de licencia por enfermo para la 
PeoÍRsula al oficial de A. M. D. Luis Sauz 
Cruzado.

—Por órden se han concedido el re
greso para la Pcoíosula por cumplido de 
páís, al oficial ceh dor de 3.a ciase del 
cuerpo de Ingenieros D. francisco G. 
Zoya.

—Id. al sargento 2.0 del núm, 2, José 
Fernandez Agapito.

den puramente interior de la Cámara áe 
diputados, se ha convertido, gracias á la 
inhabilidad de M. F.oquet y de la Mesa 
en una grave cuestión política, de la cual 
sacarán partido los boulangeristas y bs 
enemigos de la República.

A pesar del proceso de Nimes en que 
se ha demostrado que es pura farsa po'í- 
tica lo afirmado por M. Gilly.

ros intermedios sirven para expresar l 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o = como 
pletamente despejado, io=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL izj 

Los barómetros tienden á bajar; sigue 
por ahora el tiempo con las indicaciones 
de ayer.

la personalidad de Prado y las hipótesis 
acerca de su identidad con Castitlcn, y 
no dudó un momento; aquello iluminaba 
por fin el problema de semejanza que 
hacia tanto tiempo buscaba inútilmente. 
Para ella el Castillon, que conoció de niña, 
y el conde de Liüski de hace tres años, 
son una misma persona.

A las objeciones que se le han hecho 
respecto á la distinta estatura de los dos, 
ha contestado que es natural que hace 
veinte años. Prado se mantuviera más er
guido que hoy.«■lilii «BEB

Otra vez Prado
La condenaiion de Prado es un hecho. 

No era necesario, ser muy lince para 
adivinar lo que sucedería.

Su empeño en demostrar que la ins
trucción estaba mal hecha, sus respaes- 
tas al presidente, su elocuencia agresiva, 
todo esto parecía una lucha cuerpo á 
cuerpo entre el tribunal y el reo.

Los jurados, antes que jurados, son 
hombres; el tribunal ha sido casi hami- 
llado por el asesino. ''Cuando llegue el 
momento de sentenciar—le dije hace tres 
dias á Daubray, que estaba á mi lado- 
todos los jurados se desquitarán.* Añá
dase á esto la terrible declaración de la 
Forrestier á ú'tima hora y se compren
derá lo sucedido.

Tampoco creo que le alcance la gra
cia presidencial, y diré por qué.

Mr. Carnot no ha perdonado aún la 
vida á ningún francés, y no comeozará

El ex-jefe de la policía de Lóndres 
Sir Charles Warren, acaba de publicar la 
memoria anual sobre los servicios presta
dos por los agentes que están á sus ór
denes. Ei documento tiene este año más 
interés que nunca por la excitación que 
han producido en los ánimos los asesi
natos cometidos en el barrio de White
chapel.

Sir Charles Warren comienza su obra 
dando detalles sobre el efectivo de sus 
fuerzas: ascienden estas á I4<o8i hom
bres, de los cuiles son agentes de órden 
público (constabiis) 11.868, Deduciendo de 
este líúmero los encargados de servicios 
especiales en museos, palacios, bibleote- 
cas, exposiciones, etc., quedan 12.460 po
lizontes y oficiales; pero como de aquí 
hay que eliminar los enfermos y los que 

cifra se re- 
cuales 

60 por 100 presta servicio durante la no
che (de diez á seis de la mañana) y el 
40 por 100 durante el dia (desde las seis 
de la mañana hasta las diez de la noche,) 

Teniendo que vigilar la policía una 
superficie de 688 millas cuadradas, no 
sorprenderá á nadie que sin Charles War
ren se queje de lo exiguo de sus fuerzas.

La ciudad de Lóndres ha tomado des
de 1849 desarrollo extraordinario. En 
1849, con una población de 2.473.000 ha
bitantes, la policía contaba con 5.500 hom
bres: boy con elevado á
14.000. Matemáticamente el efectivo es 
proporcionado al aumento de población; 
pero ia superficie que es forzoso vigilar 
ha hecho las funciones de los agentes 
punto menos que imposibles, porque en 
ei espacio de cuarenta años se han cons
truido 500.000 casas y se han abrierto 
multitud de calles qu»’, puestas una á 
continuación de otra, sumatírn una longi
tud total de 1.833 niil*3s ó sea 611 leguas.

*No pido á la Cámara que nos dis
pense de ir á Nimes, pero me considero 
en el deber de advertirla que un inci
dente extraño al Parlamento obliga á 
suspender la discusión de los presupues
tos y á abandonar sus sitios á doce in
dividuo de la comisión.

*Tengo mi resolución tomada: cual
quiera que sea vuestro acuerdo, mañana 
mismo me trasladaré á Nimes. No quiero 
que se diga que existe un pacto vergon
zoso entre el gobierno y nosotros.

*Aquí se ha dicho que hay en la co
misión veintidós personas poco delicadas. 
Ya lo veis, se nos acusa sin formular 
ningún cargo concreto. He sido ministro 
de Hacienda, president*, d*! Consejo, pre
sidente de la comisión de presupuestos, 
tres veces ponente en esta comisión; yo 
hice la conversion, yo firmé los arreglos 
y lo declaro aquí á la faz del país y 
con absoluta sinceridad, ni tengo fortuna, 
ni paseo siquiera un título de la Renta. 
Os entrego mi vida pública y privada; 
examinadla; no encontrareis en ella nada 
que sea deshonrroso ó indigno.

*De las calumnias que se dirigen con
tra mí, no he de decir palabra, sinó que 
las desprecio.*

La Cámara entera acogió con gran
des salvas de aplausos estas nobles de
claraciones. Los diputados de la derecha, 
al comienzo tan arrogantes, guardaron 
completo silencio. En las tribunas, la emo
ción fue tan viva, que durante un grao 
espacio de tiempo, mientras se trasladaba 
M. Rouvier á su asiento, fué material
mente aclamado.

Importa poco el éxito alcanzado por 
eVoxpresi dente del Consejó. Lo que im
porta señalar es el síntomá que denoté

por un americano. Se dice que, siendo 
hijo, como parece, de un grao personaje.
se pondrán en juego grandes influencias. 
Tanto peor, porque Mr. Carnot no es 
hombre capaz de dejarse influir. El Pre
sidente es ftÍQ como la ley.

La condenación á muerte era lógica, 
fatal. No nos hacen falta pruebas des
pués de lo que la Forrestier ha declarado 
y para quedar convencidos de que ella 
y él estaban de acuerdo en lo del asesi
nato. La opinion está escandalizada al ver 
á esa mujer en libertad, pero en esto 
puede haber habido un cambio de ser
vicios.

Prado recibe donativos de dinero en 
la Roquette, que le envían sus admirado
res (!!). Mauricette Couronneau se vá á 
casar muy bien. La Forrestier ha encontra- 
do en seguida un amante rico. En cam
bio, la desdichada mujer del asesino no 
ha recibido las muestras positivas de com
pasión que yo esperaba. Gracias á la 
protección oficial, ha podido obtener su 
billete de vuelta y un socorro en dinero. 
Nuestro Embajador y dos ó tres españo
les caritativos la han ayudado, y nada más. 
En estos casos llega un observador á 
convencerse de que las obras de Schopen
hauer y Zola son los libros de texto para 
aprender la ciencia de la vida.

Hasta aquí, Eusebio Blasco.

Desde el tribunal. Prado fué conduci
do á la Conserjería y encerrado en la cel- I 
da número i, donde estará tres dias, | 
pl zo fiij ido por la ley para intentar el i 
recurso de casación.

Salió del tribunal con paso firme, sin I 
que nada en su actitud ni en su rostro I 
denunciase la emoción que había debido I 
causarle su condenación á muerte.

Los guardias municipales formaban su 
escolta hasta la escalera interior que con
duce á las prisiones.

Esta, escalera, que está como embuti
da entre furtes muros de piedra, estrecha ! 
y sombría, apenas está iluminada por un 
solo mechero de gas que arde continua
mente, y una humedad glacial hace sen
tir intenso ido á las personas que tran
sitan por ella.

Después de bajar algunas gradas, 
Prado sintió un escalofrío, y se detuvo:

*Vamos, marchad—le dijo uno de los 
guardias.—El condenado no respondió.

Al ser encerrado en la prisión, se le 
puso la camisa de fuerza que es obliga
toria para todos los condenados á muer
te, sin excepción. Mientras se la ponían, 
Prado hizo asomar á sus tábios una son
risa irónica, y se encogió de hombros 
desdeñosamente. Cuando se vió con los 
brazos sujetos, hizo un susto muy expre
sivo y dijo:

—*Esto es completamente inútil; no 
tengo intención de suicidarme, y creo

CARCELES
{Gaceta de ayer.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Secretaria.

NEGOCIADO 3.®

Estado demostrativo de la existencia de 
presos en las cárceles públicas de este 
Archipiélago en el mes de la fecha.

que no es fácil salir de aquí.*
Despues, hablando con Mr. Goron, Jefe 

de las prisiones, ha dicho:
—*Es sensible que me hayan conde- ' 

nado á muerte, yo hubiera hecho un exce
lente abogado. Pero ahora ya no puedo 
esperar una absolución, aunque la sen
tencia sea casada. Pero en fin, tranqui
lizaos,—añadió golpeando familiarmente en 
el hombro á su interlocutor.—Todavía no 
estoy guillotinado aunque esté sentencia
do á muerte.*

Según un periódico parece que al reti
rarse de la Audiencia Prado dijo á su de
fensor que se esforzaba en prodigarle pala
bras de consuelo:

—¿Por qué se turba Vd.? Soy yo el 
que ha sido condenado á muerte.

Provincias.
Número 

de presos.

El FHOGESO GILLV-AnDBX
París noviembre.

Todos los periódicos de Francia con
sagran largas columnas á este asunto.

La cuestión puede darse ya gor ter
minada, pero será bueno recoger algunos 
antecedentes para demostrar hasta qué 
punto han llegado las pasiones entre los 
defensores y los adversarios de la Repú* 
blica y del sistema parlamentario, puesto 
que en fin de cuentas, de eso y no de 
otra cosa se trata.

Hace algún tiempo, M. Numa GiUy, 
diputado afecto á la fracción boulangerista

una discusión de este género, provocada 
por un diputado perteneciente á un grupo 
que grita á todas horas ¡abajo el Parla
mento! y secundado por el fogoso é in
continente tribuno imperialista.

La consigna está dada: hay que reco
ger votos á toda costa contra el parla
mentarismo. Están próximas las eleccio- 
oes, y es forzoso acudir á todos los me
dios imaginables para desacreditar el ac
tual régimen.

Lo que no se debe tolerar, y aquí 
están juntamente la falta y la debilidad 
del gobierno y de la Cámara, es que por 
acusaciones vagas de un oscuro diputa
do, se promuevan estos debates peligrosos.

Si M. Gilly hubiera tenido acusacio
nes concretas que hacer, á buen seguro 
que las hubiese hecho. Ahora dice que 
los delitos imputados á los individuos de 
la comisión de presupuestos, serán bien 
pronto conocidos del público, cuando sal
ga á luz un libro que con el título de 
ffíis papeles ha empezado á escribir.

¿A dónde irían á parar la Cámara fran. 
cesa y todas las Cámaras del mundo, si 
su honra y su prestigio estuvieran á mer. 
ced de cua’quier atrevido diputado?

La Mesa, el gobierno, M Rouvier, la 
comisión de presupuestos y la Cámara no 
han debido hacer caso de las palabras pro
nunciadas por M. Gilly, Cuando estas pa
labras no iban acompañadas de pruebas 
suficientes sobre qué fundar la acusación. 
Suspender un debate, provocar un gravi- 
simo escándalo, alarmar la opinion con 
sospechas de mal género, y desacreditar 
un régimen porque un diputado haya des- 
cubierto el modo de alcanzar notoriedad, 
es peligroso, que no se puede repetir 
sin daño del régimen que lo consienta.

Una cuestión reglamentaria y de ór-

Vuelven los periódicos franceses á afir
mar que el famoso asesino de María Ague- 
tant es Castillon, el hijo del modeiáo pro
pietario de Magesq, en las Land^.

La Gtronda, llegada hoy, dice que en 
la Audiencia de Burdeos decla0 anteayer 
una criada de Villanave d'0rnon, - 3sega- 
fa^o que conoce perfectamente 4a per
sonalidad de Prado, y que éste'-BO’ es 
otro que René Castillon.

Dicha mujer tiene treinta y cincó años,

De todos modos, se vé que el conde
nado no parece desespararse. Espera que 
el Tribunal Supremo reformará la senten
cia ó la casará por vicios de forma. En 
este caso, presentará de otra manera su 
defensa ante el nuevo tribunal encargado 
de juzgarle.

El primer dia apenas probó los ali
mentos que el jefe de la prisión le hizo 
llevar. Se durmió temprano y parece que 
tiene intención de escribir una Memoria, 
en la cual explicará todo cuanto no ha 
podido decir en la Audiencia.

y refiere que cuando tenía once pasaba 
largas temporadas en Magesq, en casa 
de una hermana suya. Allí conoció mu
cho á Castillon, joven en aquella época 
de veintidós años, que vivía con su pa
dre en la propiedad denominada Linska 
(en el país se pronuncia Leosk»), y mon
taba á caballo. Recuerda perfectamente 
también la fisonomía del padre.

Hace tres años, la casualidad puso por 
segunda vez á la muchacha en presencia 
de Prado, por vivir en Cenon en una 
casa vecina á la de Mme. Couronneau. 
Infinidad de veces vió al conde de Linska, 
cuando éste iba á h^cer la corte á Mauri
cette. Curiosa, como toda mujer, observaba 
con gran curiosidad á aquel hombre, que 
parecía tan enamorado, y que había ins
pirado á Mauricette tan violenta pasión.

Desde el principio advirtió que ia fi
sonomía de Prado despertaba en el'a al
gunos recuerdos, pero no consiguió fijar
los, Por más que apelaba á su memoria, 
no relacionó por el momento aquella fiso
nomía con la del Castillon, de Magesq.

Olvidó aquello, más habiéndole visto 
de nuevo en Royan, sintióse otra vez 
acosada por aquella idea de semejanza 
entre Prado y otra persona para ella muy 
conocida.—¿En dónde he visto yo á este 
hombre?—se preguntaba. En Royan io 
mismo que en Cenon, no pudo casar los 
parecidos.

Llegó el proceso, y lo curioso del 
caso es que la criada no ha leído las 
reseñas. Es más, no llegó á saber que 
en el curso del proceso se había pregun
tado si Prado era el Castillon de Magesq.

Pero el otro dia oyó hablar del pro
ceso y supo la duda surgida acerca de

Los Registradores conservarán arebi- 
vados los recibos talonarios, siendo res* 
ponsables de la entregi de los documen
tos cuyo recibo hubiere sutrido extravío.

Art. 
cantiles 
arreglo 
recaen

Art.

14. En todos los Registros mer
se formará la estadística con 

á las instrucciones que dé la Di-
general.
15 A fio de que los libros é ín

dices sean uniformes en todos los Regis-
tros, la Dirección circulará acticipada- 
mente modelos, á los cuales en su tama
ño, clase de papel y rayado habrán de 
atenerse los Registradores para su ad
quisición.

Art. 16. Los Registradores mercanti
les conservarán en legajos independientes 
formados por órden de presentación.

i.o Las copias de las solicitudes y 
las de todas clases de documentos ins
critos que no tengan matriz en protocolo 
notarial ó en archivo público.

2.0 Los ejemplares de las actas de 
la cotización de valores públicos que Dia
riamente han de recibir de la Junta sin
dical, 8 gun lo dispuesto en el art. 80 
del Código de Comercio, en los puntos 
en qu-í haya Bolsa.

3 o Lí>s copias de escrituras de venta 
de buques autorizadas por nuestros Cón
sules.

4 .0 Las comunicaciones oficiales.
5 .0 Los recibos talonarios de que trata 

fcl art. 13.
Además, conservarán, bajo su custodia 

y responsabilidad, los libros que les fueren 
BUtregadot cumplimiento del art. 99

del Código de Comercio, y solo los de- 
volverán cuando así se ordene por quien 
corresponda.

Art, 17. Los legajos se formarán por 
períodos fijos á juicio del respectivo Re
gistrador, y se guardarán en carpetas de 
carton que tendrán su correspondiente 
rótulo.

Art, 18. En cada Registro mercantil 
habrá un inventario de todos los libros, 
índices y leg jos que constituyan su Ar- 
chivo. Todos los años se harán en él 
las correspondientes adiciones.

Art. 19. Los Registradores tendrán un 
sello en tinta con la siguiente inscripción: 

Registro mercantil ó de buques) de... 
El sello se estampará en todos los re

cibos y en los documentos que hayan sur
tido efecto en el Registro.

CAPITULO III.
De las inscripciones en el Régtsiro 

mercantil y sus efectos,

Disposiciones generales,
Art. 20. Tienen derecho á pedir 

inscripción en el Registro mercantil los
la

comerciantes particulares, entendiéndose 
que lo son con arreglo á lo que declaran 
los artículos i.o, 2.0 y 3.0 del Código 
de Coi .ercio, los que sin constituir So
ciedad y teniendo la capacidad legal ne
cesaria. se dedican habitualmente, ó anua- 
cian su propósito de dedicarse á los 

{actos comercio comprendidos en el
mismo Código ó i cualesíjuiera otro* de

Licencia.
Por el Gúbietno general de estas Is

las se ha concedido anticipo de licencia 
por enfermo para la Península al juez de 
i.a instancia de Cagayan D. Rafael Pi
neda y Roig.

Tota

Abra...................... 888 29 1
Albay. ... ... • • « 888 »03
Antique.............. . 8 8 8 349
Basilan................ • •* 888 * 1
Bataan ... .... • •• 8 8 8 *7
Batangas.. ... • • • 8 8 8 224 1
Bulacan ... ... • • • 888

111 1
Bohol. ... ... • •• 8 8 8

Bontoc ... • •• 8 8 8 2 1
Cagayan... ... • • • 888 54
Camarines Norte. • • • 888

Camarines Sur ... • • • 8 8 8 ’77
Cápiz. ... ... • • • 888 559
Cavite ... ... • •* 888 73
Cebú ... ... • •• 888 ’03
Cottabato. ... • • • 888

Davao ... • • • 888

Iloilo ... ... • •• 888 ^7° 1
llocos Norte 888 95
llocos Sur. ••• 888 73
Isla de Negros... 888 242
Isabela de Luzon. 8 8 8 84
Laguna ... ... 8 8 8 8 8 8 ’32
Lepanto... 8 8 8 8 8 8 *
Leyte..................... 888 8 8 8 214
Manila ... ... • 8 8 8 8 8 483
Masbate y Ticao. • 8 8 8 8 8 46
Mindoro... • 8 8 8 8 8 ic6
Misamis... ... • 8 8 8 8 8 41
Morong............... 8 8 8 8 8 8 5
Nueva Ecija ... 8 8 8 888 280

1 Nueva Vizcaya... » 8 8 8 8 8 7
1 Pamparga. ... 8 8 8 88 8 217
I Pangasinan 8 8 8 8 8 8 232
1 Romblon............. . 8 8 8 8 8 8 10
1 Samar ... ... 8 8 8 888 205
1 Surigao ... ... 8 8 8 8 8 8 ’9
I Tayabas... ... 8 8 8 88* >54I Tarlac ... ...

8 8 8 8 8 8 142
1 Union ... ... 8 8 8 • 8 8 62
iZambales.. ... 8 88 8 8 8 ”9
1 Zamboanga ... 888 8 8 8 43
1 Calamianes ... 8 8 8 8 8 8 57
1 Marianas... ... 8 8 8 « * a ’ No se ha
I Batanes ................ 8 8 8 8 8 8 1 recibido.

Manila, i. 
Monroy.

Registro del servicio Meteorológico 
8N Luzon v costa de China.

Obs^rvaeionts corrgs/ondigntes 4 las 
ro k, a, M, y 4 h, p. dgl dia 

10 dg Enero de 1889.
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NOTA,—«I.o En 1a fu rza del viento
□ calma, 12 = Huracán; lo demás núme

Instruccion pública.
hé aquí las resoluciones acordadas 

por el GoOierno general en el tamo de 
Instrucción pública.

Se ha oispuesto se reconozca el de
recho del maestro de niños de Calbiga 
en Samar al percibo de cuatro pesos 
mensuales para alquiler de casa habitación, 

Id. se reconozca el del maestro de 
niños de Pinahaedad en Samar, al per
cibo de cuatro pesos mensuales para id. id.

Id. se declara vacante la escuela de 
niñas de Siniluan en la Laguna, y que 
se proponga la separación de la maestra 
de dicho pueblo por abandono del des
tino.

Id. se apruebe el exámen de maestra 
sustituta á que se sujetó D.a Eüuarda Bo- 
taled y que se autorice la espedicion de 
su título prévios los derechos de firma
respectivos. 

Id. se nombra maestra sustituía de
Coreila en Buho!, á D.a Inés Ciavano.

Id. se admita la renuncia que hizo 
de su cargo el maestro sustituto de la 
escuela de Bacolod en Isla de NegroS| 
D. Esteban Laureano y que se desesti
me la diferencia de sueldos que reclama.

Se ha aprobado ia suspension impues
ta por el Gobernador P. M. de Abra al 
maestro y maestra de Pidigan D. Am
brosio Viliamor y D.a Vicenta Villamor 
y trasladándoles á otras escuelas vacantes, 
sin derecho al percibo de haberes durante 

I el tiempo que han estado suspensos de 
sus funciones.

5212
de Noviembre de 1888,—

milîfarûo
—Se ha cursado duplicada instancia á 
M. la Reina, del teniente coronel don

César Matos en súplica para el empleo 
de coronel.

—Por Real órden se ha concedido re. 
greso para la Península al comandante 
cuerpo de Estado Mayor D. Manuel G.a 
Maldonado.

—Real órden se ha destinado á este 
Ejército al comandante de infantería don 
Rafael Rosado, en concepto de ayudante 
de campo del brigadier D. Miguel Ro
driguez gobernador de Mindanao.

—Por Real órden se ha aprobado el
nombramiento de comandante militar 1 
ia Isabela de Luzon del comandante 1 
infantería D. Antonio Gonzales Murcia,

de 
de

—Se ha aprobado jel destino al regi- 
miento núm 2 del capitán D. Francisco 
Costa.

—Se ha expedido pasaporte para la
Península al capitán del 2.o Tercio 
Eusebio G. Gomez.

—Se ba ordenado la baja en 
ejército del teniente de Caballería 
Manuel Gutierrez per regleso para la 
níosula.

don

este 
don 
Pe-

•—Se ha destinado á este ejército de 
auxiliar del Gobierno P. M. de esta plaza 
ai alférez de Caballería D, Enrique Lo
pez Alvarez.

Por Real órden se ha concedido
ocho meses de licencia por enfermo para 
la Península al i “
Balbino Blanco

capellán Castrense don
Gomez.

naturaleza análoga.
Art. 21. Es obligatoria la inscripción 

para las Sociedades existentes, que acuer
den regirse por el nuevo código de co- 
mercio; para las que se constituyan con 
arreglo al mismo ó á las leyes especia
les y para los dueños de buques.

Art. 22. La inscripción se practicará 
en el mismo dia en que fuere solicitada, 
á no existir algún obstáculo legal que lo 
impida.

Hecha la inscripción, se pondrá al pié 
de la solicitud ó documento que se ha
yan tenido á la vista, una nota en ios 
siguientes términos.

*Insctito (el precedente documento ó 
la precedente solicitad) en la hoja núm... 
fólio... tomo...... del libro de... del Re
gistro mercantil ó de buques de.......

Fecha y firma entera.*
Igual nota se pondrá en la copia de

la solicitud, si la hubiese, y se conservará 
en el Archivo del Registro, devolviéndose 
al interesado la original ó los documen
tos que se hubieren inscrito.

En el talón respectivo del libro de re
cibos se hará constar el número de la 
hoja, y el folio y el tomo en que se hu
biera extendido la inscripción.

Art. 23. Todas las inscripciones re
lativas á cada comerciante. Sociedad ó 
buque se harán en la hoja respectiva á 
continuación unas de otras, sin dejar cla
ros entre ellas, y tendrán su numeración 
correlativa y especial.

Los Registradores cuidarán de oue en 
ts* inscripcionci no queden tspicio* C«

blanco, ni se hagan enmiendas ni raspa
duras, ni se escriba entre líneas.

Todas las cantidades y fechas se ex
presarán siempre en letra.

Art. 24. Las equivocaciones que se 
adviertan antes de firmar una iuscripcion 
podrán rectificarse bajo la siguiente fór- ] 
muía: |

*Equivocada la línea. ... de esta ios* 
cripcion, se advierte que debe leerse así 
(aquí se redactará toda la línea tal como 
deba quedar.)

Art. 25* Al pié de todas las inscrip
ciones se pondrá la fecha en que se ex
tiendan y la firma entera del Registrador 
ó del sustituto.

Art. 26. En las inscripciones que se 
practiquen solo en virtud de solicitudes, 
se expresará su fecha y el dia y hora 
de su presentación en el Registro, y se 
indicará el legajo, en que la solicitud se 
conserve. En las que se extiendan en vir
tud de escritura pública, se hará constar 
el dia y hora de la presentación, los nom
bres y apellidos de los otorgantes, la fe
cha y lugar del otorgamiento, y el nom
bre y apellido del Notario autorizante.

En las que se hagan en virtud de 
títulos expedidos por el Gobierno ó sus 
agentes, se expresará también el dia y 
hora de su presentación, su fecha y lu
gar en que estén extendidos, y el nom
bre, apellido y cargo oficial de la Auto
ridad ó funcionario que los suscriba.

En todas las inscripciones se referirá 
el Registrador á las solicitudes ó docu. 
TOçnto* en cuy* Virtue! se extiendao, io-

Corta de maderas.
Se ha concedido las siguientes licen

cias para cortar madera:
En los montes públicos en Camarines 

á Agaton San José y Guillermo Ortujas.
En los de Leyte á Andrés Diegma, 

Angel Cabanguisan, Bruno Bituagas, Ber
nardino Arjon, Cándido Villada, Enrique 
Mariscal, Eustaquio Medina, Francisco 
Abogado, Felipe Arante, Leoncio Sorima, 
Mamerto Misayo, Martin Cayebe, Pedro 
Caliente. Ricardo Basnillos, Romualdo 
Sullas, Santiago Abanilla y Tomás Cutil,

En los de B<ataan á Arcadio Boluyat, 
en los de llocos. Zúmbales y Bataan á 
Alejandro Morales.

En los de Cápiz á Bartolomé Lio- 
Cbungc.

En los de Iloilo y Nf^gros á Blás Gerona.
En los de Zambales á Brígido Mira- 

flor, Estanislao Yoinge y José Quitib.
En los de la Laguna á Estanislao 

Mercado.
En los de Negros á Faustino Hernanez.
En los de Romblon á Félix Bueno.
En los de Samar á Juan Dase.

I En loa Ja Ilnrns, C'agayao y Zamba- 
I tes á Juan Arboleda.
I Fn los de Cagayan á Juan Expartero.
I En los de Iloilo y Negros á José Da- 
I Faico.

En los de Negros á Licerio Salmeda. 
I En los de Uoion. Pangasinan y Zam- 
I bales á Lorenzo de Borja y Márcos Mon- 
I tarigen.
I En los de llocos Sur á Martin Testijo. 
I En los de Cagayan é Isabela á Mi- 
I guel Castillo.
I En los de Mindoro, Tayabas, Masba- 
I te, Romblon, Cápiz, Laguna, Batan, Zam- 
I bales y Uoion á D. Pedro Valenzuela.
I En los de Camarines á Quitioo Cárdena. 
I En los de Zimbal-,s y Paugasioan á 
I Sotero de Castro.

En los de Tayabas á Urbano Her- 
I meoegildo.
I En los de la Union á Victoriano Ma- 

bertas y en los de Negros á Vicente Ferrer.

Terrenos realengos.
Se ha dispuesto que se declaren ena- 

genables los terrenos solicitados por don 
Aquilino Veloso y que radican en el si
tio Ambalpgandote del barrio de Amara- 
raan, pueblo de Umingas (Nueva Eciji); 
y que se remita el espediente á la lo. 
tendencia general de Hacienda para su. 
ulterior tramitación.

Igual resolución respecto á los terre,.

—Se ha dispuesto que el maestro de 
Obras Militares, D. Juan Fernandez que 
se encuentra en esta plaza en uso de li
cenciado por enfermo preste sus servi- 
cios en la Comandancia de Ingenieros de 
esta Capital.

—Por Real órden se ha concedido 8

nos denunciados por D. 
en el barrio Goroyan del 
bao (Albay.)

Legua comunal.
Se ha dispuesto por

Mariano Gamil
Pueblo áe Lu-

el Gobierno ge
neral se concede la legua comunal al
pueblo de Luguegara (Cagayan), respetan
do los derechos de los particulares que

dicando el dia y hora de su presenta
ción en el Registro.

Art. 27. Los Jueces que declaren en 
quiebra á algún comerciante. Sociedad ó 
duifio de buque, expedirán de oficio man
damiento al Registrador, para que por 
medio de una nota lo haga constar en 
la respectiva hoja al final de la última 
inscripción.

Reglas especiales para la inscripción
EN EL LIBRO DE COMERCIANTES.

Art. 28. El comerciante que desee ser 
inscrito en el Registro mercantil, presen
tará por si ó por medio de mandatario 
verba al Registrador de la Capital de la 
provincia en que haya de dedicarse 6 esté 
dedicado al comercio, una solicitud en 
papel del timbre de la clase 12, expre
sando, además de lo que tenga por con- 
veniente, las circunstancias que á conti-
nuacion 

i.a 
ciante.

2.a 
3-a 
4.a

se expresan:
Nombre y apellidos del cormer-

Su 
Su 
La

dedicado ó 
5 a El 

caso tenga 
blecimiento.

edad.
estado.
clase de comercio á que esté 
baya de dedicarse.
título 6 nombre que en su 
ó haya de ponerse al esta>

6.a El domicilio del mismo y el de 
las sucursales, si las tuviese, ya sea den
tro ó fuera de la provincia.

«Q hubivíe empe»

zado ó haya de empezar á ejercer el co
mercio.

8.a Afirmación, bajo su responsabili
dad, de que 00 se halla sujeto á la pá- 
tria potestad; qne tiene la libre disposi
ción de sus bienes, y que no está com
prendido en ninguna de las incapacida
des expresadas eu los artículos 13 y 14 
del Código de Comercio.

Con la solicitud se presentará una 
copia en papel comúa, firmada por el in
teresado, y le certificación del Ayunta
miento respectivo en que conste su ma
trícula, para los efectos del pago de sub
sidio ó recibo de haber satisfecho el úl. 
timo trimestre.

Cotejada la copia con el original y 
estando conformes, devolverá el Registra
dor la ct rtificacion ó el recibo.

Art. 29. Si la inscripción se solici
tase por mujer casada, acompañará ade
más la escritura pública en que conste 
la autorización de su marido, y en su 
defecto, el documento que acredite, en 
su caso, que con conocimiento de su ma
rido ejerce el comercio; que lo ejercía 
antes de contraer matrimonio; que se ha
lla separada kgdmente de él; que está 
sujeto á curadutía; que se halla ausente 
ignorándose su paradero, ó que está su
friendo la pena de interdicción civil.

La muj«rr comerciante que contraiga 
matrimonio, deberá hacer constar en el 
Registro la variación de su est^^do.

Art. 30. La inscripción de los comerá 
ciantes particulares contendrá todas bg 
clrcuQstaQcUs enumerada* en el *rt.

SGCB2021



tengan denunciados terrenos en la porción 
comunal íque se señale.

nada; Chapí.
Perle D‘ Alsace, polka; Domerguer.

Composición de terrenos.
El Gobierno general ha nombrado: vo

cal de la Junta provincial de composición 
de terrenos de Isabela de Luzon á úon 
Cayetano Perez y de la de Cebó á don 
Juan Díaz Rodriguez.

Se ha dispuesto además, que se cons
tituyan sin el Vocal español peninsular 
las Juntas provinciales de Tayahas, Sa
mar y Romblon por no haber ningún 
propietario en esta clase, ni en la cabe
cera, ni en los pueblos próximos.

LLEGADA DE S. E.

El Exemo. Sr. Gobernador general, es 
esperado mañada en Manila, de regreso 
de su expedición al Sur de este Archi
piélago.

Atí lo aseguran personas bien infor- 
madas.

Corta gratuita.
Se ha concedido licencia gratuita para 

cortar maderas.
En los montes de la Pampanga el 

Cura Párroco del pueblo de Santa Ana, 
ís de la Union, al del pueblo de 

de Sto. Tomás, en los de Tarlac, al del 
pueblo de 0‘Donell, y en lo» de los 
de Isabela de Luzon, al Gobernador civi 
de la provincia.

Compras por la Administra-

PRESOS

clon militar.
En la Gaceta de ayer se publican lo» 

estados detallados de las compras veri
ficadas por la Administración militar con
espresion 
mismos.

de artículos y precios de

El estado publicado en la Gaceta de 
ayer de los presos existentes en i.o de 
Noviembre en las cárceles civiles del Ar- ’ 
cbipiélago, y que reproducimcs en este 
número, ha de llamar seguramente la 
atención de las personas ilustradas.

¿Cómo se concibe que en la de Cápiz 
hubiese más que en la de Manila y do- 
ble número que en las de Iloilo, Batan, 
gas, Pampanga, Pangasinan, etc., etc.? En 
la de Antique había también más que en 
lidio. Según oímos á un letrado de mu. 
cha práctica de Tribunales, está pidiendo 
ese ramo visitas de inspección de seño
res oidores, delegados simultáneamente de 
las Audiencias y de la Autoridad supe- 
rior gubernativa.

to echan por largo. A creerlos, hay que | 
gastar forzosamente 50,000 pesos para salir 
del empeño con lucimiento.

¡Señores, por compasión, que Manila 
es pobre! Trazados, calles nuevas, esto es 
lo que pide mucho dinero, porque ya el 
movimiento se hace imposible en las po
cas calles transitables. !

Con diez ó doce mil pesos de gasto, 
viene de Europa, ó se hace aquí, una 
bonita fuente de mármol ó de fundieron 
que ocupe poco espacio, porque carece, 
mos de sitios monumentables, ¡Tal maña 

í se ha dado la administración municipal 
de Manila de las anteriores generaciones!

Dice el Diario’,

*No debe repararse en gastos cuando, 
*como en el caso presente sucede, se 

i * trata de grabar con un recuerdo impere- 
I *cedero el agradecimiento de un pueblo 
I *á quien supo darle uno de los mayores 
I *beneficios con que hoy cuenta.*

de la pesada donde pararon, á media 
noche. Esto sucedió el pasado mes.

Escribo esto, para demostrar que las 
vidas y bienes de les misioneros y otros 

esta provincia, no están seguros. 
¿Y no tendrá remedio este desorden?

en

EL ATAQUE DE PIRATAS 
CONTRA UN JUNCO EN EL MAR DE CHINA,

Leemos en un periódico de Hong-kong 
del 5 de Enero:

de acudir al sitio designado con toda la I bendición echada en la iglesia y ante tes 
urgencia posible. higos declare que la recibe como sellñ

Esto es una verdad incompleta, 
traída de aguas la estamos pagando 
vecinos de Manila con el Arbitrio de

La 
los 
un

Carabao.
El lúnes se venderá en pública 

basta en el tribunal de Mootalban un 
rabao procedente de abandono.

Telegrama detenido,;

su- 
ca-

♦

OBRA MERITORIA.

céntimo de peso por libra de carne. He
mos dado ya, con ese objeto, dos tantos 
más de lo que había acumulado la fun
dación de Cairiedo.

Este patricio ilustre dió 10,000 pesos, 
y hay que recordar que su fortuna la 
había hecho mandando en dos espedicio- 
nes la Nao de Acafiulco, empleo que, cen 
el título de Ceneral de la Nao, daba la 
Autoridad superior á propuesta del Ayun
tamiento y que producía grandes provechos 
por el tanto t>or ciento de maestria,

Al morir, hizo la fineza de un legado

Segun el capitán del junco, dice que 
el sábado salió de Haihow para Hong
kong^ y á eso de las siete de la noche 
del siguiente dia, cuando estaban á nue
ve millas del cabo de Aguilar, vió un 
junco pirata que se acercaba, y del cual 
salió una descarga de fusiietía.

El capitán se escondió en la bodega 
y poco tiempo después, los hombres del 
junco pirata abordaron su junco.

Permanecieren corto tiempo abordo, y 
despues que se hubieron marchado, el 

I capitán salió de su escondite é inspec* 
I cioDÓ la cubierta, y 
I hombres de su junco 
I que faltaban 37 sacos

Así se evitarán espectáculos como el 
que presenció el público en la noche del 
miércoles en la botica de Quiapo, á la cual 
fué llevado un individuo atropellado por 
un coche, y en donde se vieron precisa
dos dos médicos que se hallaban allí de 
visita á hacer la primera cura al herido 
en el mismo establecimiento, cuyas puer
tas llenaban curiosos, que, como es sa
bido, en esos casos sirven de estorbo.

Es más, nosotros creemos que en los 
planos de todos ios tribunales que se 
proyecten, debe de figurar el sitio cor
respondiente á la habitación que reclama
mos, como necesaria ai auxilio de cualquier 
accidente que pudiera acontecer al tran- 
seunte.

tjgos declare que la recibe como sello 
religioso matrimonial, debe considerarse 
santamente casada, y el. acto debe ha
cerse público en periódico oficial.

Ahora, lo que si convendrá recordar 
de cuando en cuando, es que la bigámia 
se castiga con presidio, y el casamiento en
tre parientes dentro del tercer grado de 
consan güín toad, sin licencia competente 
es nulo y castigado; así como que esl 
tará á las resultes quien haya contraido 
compromiso anterior.

Hay que abaratar y facilitar las unio
nes legítimas porque, de otro modo, más 
de media humanidad va á quedar soltera.

piratas se llevaren.
Ua pasagero dice, 

piratas íes abordaran.

encontró que tres 
estaban heridos, y 
de camote que tos

que antes que los 
estos tes hicieron

Se halla depositado en esta Central de 
Comunicaciones el telegrama núm. 268 de 
Madrid, para Soto, Manila; de sconocido.

UN ESTUDIANTE DE SALAMANCA.

Esta noche se estrena es el teatro Fi- 
lipino la zarzuela en tres actos titulada 
"Un Estudiante de Salamanca;" original 
la letra de D. Luis Rivera y la música de 
D. Cristóbal Andrid.

Vamos á dar una ligeiísima idea de 
su argumento.

Toda la obra estriba en las diabluras
y amores de D. Juan, un estudiante para 
el que no hay mujer segura pues

"desde la princesa altiva 
á la ^ue pesca en ruin barca"

á todas pretende y á todos engaña. 
Por no perder la costumbre, hace

amor á doña Luz, preciosa muchacha, pu
el

pila de un Corregidor en Salamanca. I 
Este se opone á los amores y lo que 

consigue es todo lo contrario.
Un portugués, cuyo número de ape

llidos no se acaba nunca, vá á casarse 
con Luz, pero el estudiante se las arregla 
de modo que tiene que huir por haber 
matado á un hermano (supuesto) de doña 
Luz.

En su buida, le acompaña un amigo 
apreciable llamado Gil.

Se refugian en casa de un labrador 
que habita en un pueblo de la frontera 
portuguesa.

Pasan por allí para Portugal el portu
gués, el Corregidor y D.a Luz.

Se detienen en la casa que sirve', de 
refugio á los estudiantes, y Luz se entera 
de la estancia de estos alií.

Recomendamos á la minoría jóven de I 
nuestro Municipio que, antes de que ter- I 
mine Enero, haga un estudio sobre el ter-1 
reno de los siguientes mejoras en el tra- I 
zado, que están haciendo mucha falta I 
desde que se ha mandado alejar las cons- i 
trucciones de caña y ñipa. I

i .o Entre la hermosa calle de San i 
Sebastian y la calzada del Iris, hay uoa I 
compacta barriada de calles angostas, y I 
en ese sitio va á quedar ahora mucho I 
espacio sin casitas. Antes que los pro" I 
pietarios de solares levanten desordena. I 
dami-nte ctras mejores, hay que hacer I 
allí un trazado de calles anchas ponién- i 
dolo en comunicación por uoa travesía con I 
la citada de San Sebastian. Lo céntrico I 
del sitio lo hace merecedoi de esá mejora. I

2 .0 Hay que ocuparse de dos calles I 
I nuevas, muy bien traz das, que están á I 

espaldas de la iglesia de Quiapo, que ca- I 
recen de firme, prolongando una de ellas | 
hasta Bilibid. I

3 .0 En Sibacon, á uno y otro lado 
de la calle de Atranque, hay mucho es- 

I pació anegadizo en el cual principian á 
i levantarse buenas casas. Es necesario trazar 
I allí una calle traviesa y notificar á los pro- 
I pietarios de solares anegadizos que, si no 
I terraplenan en un breve plazo, se hará { 
I esto por su cuenta, poniendo el Monici- 
I pió en venta los solares para cobrarse.
I 4.0 /dem, eadem, idem en Meisic y en
I Tondo.
I Por Dios hay que atender al trazado 
I porque esos barrios extremos de los arta- 
I bales son un laberinto y un foco de in- 
I lección.
I Manila, fuera de la ciudad murada, 
I podía ser todo lo labetintica que quisiera 
I en lo que es antiguo, cuando el Ayunta* 
I miento no tenía jurisdicción de policía 
I urbana sinó de otra clase en esos an- 
I durriales; pero, vamos... es una mala ver-

de 10.000 pesos á esta ciudad, espresion 
de gratitud y cariño á ella que merece 
todo género de alabanzas. Pero no ol- j 
videmos que, otros en aquel tiempo, de
jaron fundaciones diferentes con otros ob
jetos y están como olvidados.

A nadie ha ocurrido aun levantar es- 
tátua á quien, regalando á San Juan de 
Dios la hacienda de San Rafael, nos re
galó un hermoso hospital capáz de 400 
camas; ni á quienes instituyeron otras fun- 
daciones para sostener establecimientos 
de Instrucción pública.

Nosotros queremos un monumento á 
Carriedo, pero modesto y según las circuns
tancias económicas, que no son nada hol- 

i gadas ciertamente; y en cuanto al sitio, 
ninguno nos parece de mas lucimiento 
que la avenida del puente de España, en 
el mismo emplazamiento de la farola, 
da solos cuatro ó cinco metros de diá- 

I metro en el zócalo, con lo cual, no solo

unos cuantos disparos que hirieron á los 
tres citados.

Otros tres pasag^^ros fueron heridos 
también por los piratas: uno recibió un 
balazo en el cuerpo, otro en la pierna y 
el otro en la cabeza.

Uno de los heridos ha muerto.
Los piratas, despues del saqueo, se 

marcharon y no se les ha cogido basta 
ahora.

INCENDIO.

lo
La estación de Morong, participa ayer 

siguiente:
*A las 3-30 de la tarde de hoy, incendio 

en la parte Este de esta población, que* 
dando localizado el fuego á ks 4-30.

*Han quedado reducidas á cenizas 30 
casas de materiales ligeros, sin ocurrir 
desgracia alguna personal.*

TULISANES.

no estorba, sinó que prestará servicio al 
tránsito, señalando la dirección de unas 

otras vías á Manila, Calzada y Puente.y

YA SON

También 
formalidad, 
hubo cólera

DOS LOS CHIFLADOS.

La 0/>tnion, con la mayot 
niega que hace dos meses 

en Manila, y con esto prueba

Jugadores.
En el pueblo de San Pedro Macati, 

fueron aprehendidos en la tarde del dia 
6 del actual, 6 individuos que jugaban á 
la mahlla, no teniendo patente para ello

el 
ca

Un consejo por dia.
Remedio para las verrugas, Según 
doctor Sthanmptonn fRevista cienttfi-
de Buenos Aira), se ponen á mace

rar durante ocho dias cáscaras de limoa

y si solamente para el /fan^utngue.

Buen peine.
Un vecino de la calle de S. Roque 

(Sampaloc) ha dado parte á la Veterana 
de que el cochero de una carromata de 
alquiler que tiene, llamado Elenterio Solis, 
se ha fugado el dia 9 de su servicio, lle
vándose lo que la carromata eneontró en 
dicho dia, más once pesos que había toma
do... 4 cuenta de su sueldo.

Añade el amo, que el tal Eleuterio 
*es on pillo* (textual), jugador que ame
nudo guardábase, es decir, no entregaba 
lo que encontraba dicha carromata.

El areópago de los simones.
Desde hace pocos meses funciona en 

París una jurisdicción especial para juz
gar á los cocheros de alquiler por las 
faltas denunciadas por el público ó por 
los agentes de policía.

Es una comisión compuesta de un
jefe de 
cía, un 
público.

Los 
dias de

sección de la prefectura de poli- 
comisario y un oficial de órden

cocheros reciben aviso con unos
anticipación de la fecha en que 

han de comparecer ante la comisión. La 
falta de asistencia no justificada se cas-

Cuando todo vá á descubrirsi^. Ib gao 
unos compañeros de Juan y Gil, y entre 
todos detienen á los viajeros.

En esto llega uoa carta del verdadero 
hermano de D.a Luz que aconseja se casen 
cuanto antes D.a Luz y Juan (U estu
diante.)

En vista de esto, el Corregidor accede,
y se celebra la boda.

Esto es en pocas palabras **[/n 
diante de Salamanca,"

La música es bastante bonita y 
moa que ha de gustar ai público.

estu~

cree-

REVISTAS TEATRALES

TEATRO DETONDO.

Un baleo 1N maschera.
Con muy escasa concurrencia repre-

güenza que, dependiendo ahora del Mu
nicipio, no se avance algo más en esa 
clase de mejoras.

Parece mentirai Los españoles que hi
cieron los trazados de Méjico, Buenos- 
Aires, Lima, Valparaiso, Santiago de Chile 
y otras ciudades tan hermosas en Amé
rica, hicieron ó consintieron el trazado 
de los arrabales de Manila, que no tiene 
asidero.

una vez mas su competencia,
Pero lo malo r.o es esto; ahora desea 

que todavía conlínue la epidémia, y que 
salgamos escarmentados de ella.

¡Caridad, por Dios, colega!
Nosotros no le hemos deseado tanto 

mal, al leer muchos proyectos muy stngu- 
lares y al verle apoyar ideas mas singu

ltares todavía,
VA ganando La Opinion en ne

gar ahora lo que ha sido evidente?
I ¿No comprende que solo podrá alcan- 
I zar el descrédito?
I Sin duda se diría entonces La Opinon, 
I *Hagamos como los ingleses. Cuando 
I hay epidemias, valen menos cien ó dos- 
I cientas ó más vidas, que lo que con pre-

En la madrugada de anteayer, hallán- 
dose en una banca en el mar de la Laguna 
de Bay el capitán de cuadrilleros de Ta- 
guig Mariano Tañag, acompañado de Lau
reano Gabriel, vigilando las redes que se 
conocen con el nombre de y que j 
tenía tendidas en dicha Laguna, se les 
presentó una banca tripulada por cinco 
desconocidas, que intentaron robarles di
chas redes.

Apercibidos el capitán de cuadrilleros 
y sus compañeros, hicieron frente á los 
ladrones, que dispararon dos tiros de re
volver, uno de los cuales hirió levemente 
en el hombro derecho al citado capitán, 
intentando atemorizarles con los talibones 
que exhibieron; pero se vieron precisados 
á huir los tuiisaoes, en vista del daño 
que les ocasionó con sus certeras pedradas 
el capitati de cuadrilleros y su acompa- 
ñante, notando ellos que las municiones de
estos abundaban, pues la banca donde 
hallaban los agredidos estaba mediada 
piedras, de esas que se utilizan para 
afirmado de calles.

se 
de 
el

ALUMBRADO ELECTRICO.

en^ vinagre de buena calidad; teniendo 
cuidado de cambiar tres ó cuatro veces 
el líquido durante este tiempo. Se aplica 
sobre la verruga un pedacito de cáscara 
macerada, renovando la cura tan pronto 
como esté seca, próximamente cada nue
ve horas, y esto se hace cuatro ó cinco 
veces seguidas. La verruga se hallará en
tonces completamente enucleada y ni aún 
hay que tomarse el trabajo de arrancarla, 
bastando el más ligero roce para despren
derla.

tiga con dos dias de suspension.
Las audiencias se verifican los juéves, 

y en cada dia se pueden despachar hasta 
veinte asuntos.

Se toma declaración á los amigos, y
solo en caso de n garivas formales so
bre los hechos denunciados se cita á los 
denunciantes.

Pocas veces
medio; que se 
bre todo si se

hay que apelar á este 
evita en lo posible, so- 

trata de señoras.
prepara la instalación deAdemás, se j , 

un picadero, donde otra comisión se en
cargará de juzgar de la aptitud de los
cocheros.

Aquí la práctica es llevar demandante 
y demandado al cuartelillo, quieras que 
no, aun cuando el demandante retire su 
queja por evitar dicha vejación,

Hay que ir aprendiendo.

un

Noticias del rio,
En la noche de anteayer fué detenido 
individuo en el gazapón se la Capi-

de
La siguiente anécdota tiene el mérito 
ser histórica.
El comandante X... fué llamado haco

pocos dias á recibir uoa órden por me
dio del teléfono.

—¿Está V., ahí, comandante?—dijo una 
voz lejana y algo confusa.

—Aquí estoy escuchando. ¿Con quién 
tengo el honor de hablar?

—Con el general gobernador.
—A la órden, mi general—dijo el bi

zarro comandante; y cuadrándose! COQ res
peto, hizo el saludo militar al aparato.

Cesáreo es un jóven muy mirado y 
enemigo de molestar á nadie.

Al ir á consu'tar su relój, yendo ayer 
en el tranvía, notó que un tomador se; lo 
estaba sacando del bolsillo del chaleco.

I Cesáreo retiró la mano para no inco
modar al ratero, al cual dijo con mucha 
finura, cuando acabó la operación:

—¿Me hace V. el favor de decirme que 
hora tiene nuestro relój?

—¡Oh, qué desgracia! Ha muerto doa 
Froilán hace un instante.

—¿De veras?—exclamó su médico.-** 
Pues él se tiene la culpa; no quiso tomar 
las pí'doras que le receté, y es claro..,

—Si ha muerto atropellado por un 
coche..,

—Es que quien tema mis pildoras, no 
sale á la calle en mucho tiempo y nadie 
le atropella.

Estalló un incendio en casa de un avaro 
y quedó carbonizado uno de sus hijos.

El padre discutí) y rebajaba los gas- 
tos del entierro.

tañía del puerto, por indocumentado.
En la tarde de ayer fueron detenidos 

tres individuos en el gazapón de dicha 
Capitanía, por jugar abordo de un casco.

Servicios de policía*

—El ínfimo 
decían.

—¡Ohl Eso 
dere V. que mi 
de carbon.

es de tercera clase—le

es muy caro aún; consi. 
hijo sólo es ya un poco

sentóse anteanoche por tercera vez en el 
Teatro de Tondo, la elegante ópera del 
maestro Verdi Un bailo tn Maschera,

Decir que la obra obtuvo una inter
pretación muy esmerada, no extrañará al 
lector, sabiendo que en el estreno de. 
mostróse que la obra habí) sido ensayada 
á conciencia.

La tiple Sra. Bourman ÿ el tenor señor 
Ciará obtuvieron un verdadero éxito du
rante la velada, el barítono Sr. Paccini 
fué aplaudido con justicia, y merecen elo
gio asimismo, la tiple ligera Sra. Giorgi 
y la contralto Sra. Pagano, así como los 
Sres. Bergami y Fabri, y demás partes 
secundarias, y la orquesta dirigida por el 
maestro Branca.

La obra obtuvo un éxito indiscutible.
El atreaao y las decoraciones ya he

mos dicho en otra ocasión que son muy 
apropiadas.

Hé aquí las proposiciones que D. Al. ¡ 
berto Schwenger ha presentado al Ayun- 
tamiento para alumbrar Manila por me
dio de la luz eléctrica.

Las daremos sintetizadas:
Se propone alumbrar una extension 

superficial de 48.000 metros cuadrados.
Establecerá en dicho espacio 1500 lu

ces, á distancia unas de otras de 35 me- 
tros y una potencia en cada luz de 16 
bugías.

En las plazas y paseos pondrá cande- 
labros de cuatro ó cinco luces.

Las luces alumbrarán desde las seis 
de la tarde á las cinco de la mañana.

El costo de cada luz será de 50 pe. 
sos cada año.

Solicita la exclusiva durante 54 años, 
el derecho de establecer instalaciones par
ticulares, y la exención de derechos de 
Aduanas para el material que importe, así

cauciones sanitarias se perjudica á los ne> 
godos de diferentes clases, que se ven 
entorpecidos ó en peligro de no reali
zarse.*

Pero lo gracioso del caso es que, 
ahora mismito, aparecen unos casos de 
fiebre amarilla en la Isla de la Palma, 
á 160 millas de la ciudad de las Palmas, 

I en Canarias, y esos ingleses tan descreo- 
cubados, dicen desde Gibraltar:

*Nada, cuarentena rigurosa á las pro-

ACCIDENTE DESGRACIADO.

en
Nuestro estimado amigo y compañero 
la prensa Sr. Mercet, fué anteanoche

TEATRO FILIPINO.

Las dos princesas.—El premio gordo.
Con regular número de espectadores se 

representaron anteayer en el Teatro Fi
lipino la zarzuela Las dos princesas y la 
divertidísima El premio gordo.

La primera zarzuela de espectáculo fué 
muy bien interpretada, obteniendo aplausos 
en repetidas ocasiones cuantos artistas to
maron parte en ella, especialmente las se
ñoras Seuba y Raguer y los Sres. Cava, 
Pelegrí y Carvajal.

La chispeante zarzuela El premio gordo 
obtuvo una interpretación esmerada, dis- 
tioguiéndose las Sras. Rochel, la Red y la 
Srta. Palleja, y los Sres. Pelegrí, Carva
jal y Ortiz, y riendo el público de ganas, 
durante la representación, por las muchas 
situaciones cómicas de la obra.

Música.
La banda del regimiento de Artillería, 

ejecutará esta tarde en la Luneta, las pie- 
zas siguientes:

Cádis, marcha de la constitución; Chue- 
ca y Valverde.

Pavana Favorita,- Brisson.
Le Pardon de Ploermel, sinfonía; Me- 

yerbeer.

cedencias de 
¡No sabe

Tejidos

Canarias.* 
uno donde la tienel

del país.
Abundan ahora las telas 

Iones, vestidos de señoras y 
deotes de llocos, Visayas y

para pauta- 
sayas, proce- 
otros puntos.

como de la contribución industrial 
pudiera señalársele.

Habrá que estudiar en detalle el 
blema, que nos parece muy caro.

que

pro-

Defunciones.
A 25 asciende el número de las ocur

ridas ayer en el radio municipal, de las 
cuales 6 fueron varones adultos indíge
nas, 9 hembras, i mestizo sangley; 5 
varones párvulos indígenas y 3 hembras 
y I chino infiel adulto.

Juramento.
Ante el Tribunal pleno de esta Au

diencia prestaron juramento ayer mañana 
D. Florencio García Goyena, Juez de 
i.a instancia electo de Pangasinan, don 
José Giles y Gomez, y D. Mariano Mon. 
roy como Promotores fiscales interinos 
electos también de Camarines Sur y Bi- 
nondo respectivamente.

Religiosa dominica.
El domingo pasado tomó en el bea

terío de Sta. Catalina de Sena el hábito 
de novicia dominica, la Srta. D.a Tomasa 
Bustillos.

Baile.
El domingo lo habrá, según noticias, 

en S. Antón, casa del Sr. Goyenechea, vs
cino obsequioso en extremo con sus
merosas relaciones.

Suponemos que estará tan bien, 
animado y tan concurrido como el 

el año anterior.did

MONUMENTO A CARRIEDO.

ve-
nu

Dolores, valses; Waldteufel. I
Meditación y serenata Corte de ’ do

Parece que despierta esa industria ya 
antigua, fomentada en grao escala á fi
nes del siglo pasado por la Compañía 
de Filipinas; pero lo que no hemos visto 
son manteles y servilletas que se trjían 
en llocos de mucha duración, consisten
cia y esmero, que eran muy estimadas, 
habiéndolas de granillo, alemaniscas y ada
mascadas. También son especiales, sin ri- 
val, las mantas de abrigo hechas en llo
cos, pero caras.

Mucha gente.
Muchos curiosos estaban ayer desde 

temprano en el muelle de S. Gabriel es
perando el desembarco de los animales 
que trae Chiarini, pues esta era la con 
versación que allí preocupaba á todos.

ROBOS EN SHANTUNG.
SEGURIDAD DE LOS MISIONEROS EN CHINA.

objeto de un desgraciado accidente que, I 
por fortuna, no reviste caractères graves. I 

Concluida la ópera, salió nuestro ami- I 
go acompañado de un jóven cuyo nom- I 
bre sentimos no recordar, y una niña de I 
pocos años, del Sr. Smith. I

Los tres subieron á la calesa del pri- I 
mero, y como éste tuviera gran confianza I 
con el caballo que tiraba del vehículo, 
dejó las riendas con cierto abandono—casi 
el mismo acostumbrado,—y así fueron has
ta llegar á Intramuros, en cuya calle de 
Magallanes, y por uoa repentina desvia
ción del animal, una de las ruedas se 
puso sobre una acera, ocasionando el des
nivel consiguiente. !

Entonces, el Sr. Mercet, con la rapi- 
déz propia de su temperamento excesiva
mente nervioso, requirió las riendas con 
brusquedad sin duda, porque el caballo 
pegó una buida, yendo la calesa con la 
inclinación que la daba la rueda sobre una

I acera.
I Ante el temor de un vuelco, que pu- 
I diese ocasionar á la niña algún perjuicio, 
I y obrando con la prontitud del rayo, ar- 
I rojóse Mercet al suelo, á fin de sujetar 
I por la cabeza al caballo. Pero cayó con 

tan mala suerte, que la rueda del vehículo
I le pasó por cima de un muslo, un brazo 

y la region posterior al pabellón de la
I ortj'»; sufriendo por consiguiente varias 
I contusiones en las partes mencionadas, 
I además de otras en diferentes regiones 
I de la cara.
I Detenido el vehículo por el amigo, 
I que, como la niña, salieron ilesos com- 
I pletamenie, volvieron á donde estaba el 
I Sr. Mercet, á quien hallaron casi sin co-

Han sido detenidos;
6 por jugar al billar con envite;
2 cocheros por infracción de bandos;
Y 2 chinos por escandalosos.

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE ZARZUELA ESPAÑOLA 

bajo la dirección de 
D. josa M, Navarro d« Peralta.

ESPECTACULOS.

Estreno en la Opera.
Esta noche se estrenará en el Teatro 

de Tondo, la celebrada ópera de Gounod
Fausto,

En el programa que en el lugar 
costumbre se inserta, puede verse el 
parto de la obra.

Estreno en la Zarzuela.
También en el Teatro Filipino se

de 
re-

es-
frenará esta noche la magnífica zarzuela 
en tr^s actos del maestro Oudrid, titu
lada Gn estudiante de Salamanca,

Gran función para hoy sábado 12 de Enere 
de 1889,

22.a DE ABONO.
ESTRENO

de la magnifica zarzuela en tres actas y en 
verso, original de D. Luis Rivera, música del 
maestro ü. Cristóbal Oudrid, cuyo titulo es

UN ESTUDIANTE DE SALAMANCA
Presentada con toda propiedad y bajo el si

guiente
REPARTO*.

el
En el lugar de costumbre va inserto 
anuncio y el reparto de la obra.

♦

cisumm nraioB

Doña Luz.................  
Blanca........................  
Beremunda................  
D. Juan.................. . 
Gil................................  
El Corregidor.... ... 
El Duque de Viseo. 
Ramiro..................... .
Beltran........................
Un estudiante .. ..

ra.

Sr.

Alguaciles, estudiantes, aldeanos,

Seuba. 
Raguer. 
La Red. 
Navarro. 
Carvajal. 
Pelegrí. 
Caba. 
Santolaya, 
López. 
Gomez, 
aldeanas.

Director de orquesta, Sr. Muezo.

tan 
que

Un misionero ing és escribe de Tsiog- 
Cheng-fu al periódico de Shanghai, lo si
guiente:

¿Quiere V. permitirme llamar la aten
ción por medio de su ilustrado periódico 
acerca del estado de cosas de esta pro
vincia en cuanto atañe á los extrangeros?

El pasado año, muchos robos y saqueos 
se han registrado, y en lugar de amino
rar, aumentan.

Estas cosas, poniéndolas en conexión 
con el h^cho que en Isi-nan-fu ocurrió 
el año pasado, en que un misionero fué 
publicamente insultado y azotado, sin que 
hasta ahora haya recibido ninguna satis
facción de las autoridades chinas; todo 

• esto, va probando á los ojos de aquellos 
¡ que tienen tales propensiones, que el robo 
y el asesinato pueden cometerse con in- 
punidad, si los sufren los "diablos extran- 
trangeros". Las autoridades chinas, por 
su inacción é indiferenci;*, casi influyen 
para que se sucedan los casos de esta 
naturaleza.

I Como pruebas, he aquí un sucedido. 
I Un misionero con su esposa é hijo, 
I estaban de viaje para la capital, y pa- 
I raron en la posada de la calle principal, á 
lunas 20 millas de la ciudad. Pues bien.

nocimieuto.
Poco después, fué conducido á 

casa del Sr. Smith, donde se le hizo 
primera cura.

Por fortuna, repetimos, no son

la 
la

las
lesiones de gravedad; pero así y todo, 
mucho lamentamos este accidenre, que 
deseamos proporcione á nuestro amigo 
pocas y breves molestias.

SERIA MUY CONVENIENTE.

— I les ha sido robado todo el dinero y ob.
El Diario de ayer^ como El Comer-1 jetos de valor, y viéronse amenazados, 
de dias atrás, hablando da este «UQ- ' pues los ladrones rompieron la puerta

Cada vez que oimos relatar alguna 
desgracia que acontece en dias de fiesta 
y, por lo tanto, de concurrencia y alga
zara, se nos viene á la mente la ¡dea 
de que sería muy conveniente destinar 
en cada tribunal de arrabal una habita
ción donde pudiera ser socorrido cualquier 
herido y donde de una manera propia, 
con algunos medios, pudiera hacérsele la 

I primera cura, que le pusiera en disposi- 
I cion de ser trasladado al Hospital. 
I Nosotros no pedimos casas de socorro 
I porque esto gravaría mucho más los 
I presupuestos municipales, pero el medio 
I que hemos indicado es económico y bas- 
I taría para atender á los necesidades de 
I esta población de una manera adecuada, 
I y para evitar el gasto consiguiente de 
I personal, hacer saber á los médicos mu. 
I nicipales la obligación precisa que Henea

Dice un periódico de Madrid:
Eso de los casamientos de sopetón se 

está poniendo muy en moda.
El otro dia se celebraba una boda en 

Colmenar Viejo.
Al llegar el cura á lo de ego te absolvo 

(que no sé si dicen eso á los que se 
casan) se acercan corriendo al altar uoa 
chica del pueblo, y un chico de Madrid, 
y quieras ó no quieras les alcanzó la bendi
ción de Dios.

Ahora andan por allá en un lío de 
mil demonios.

El juez municipal dice que no registra 
el matrimonio si no le dan el certificado 
del cura; el cura dice que no vale la 
bendición aquella para el caso, porque solo 
son válidas las que se echan por encargo 
y prévios ciertos requisitos; los chicos di
cen que están casados como el primer 
nacido, y que les raspen la bendición, si 
pueden.......en fin, que no se entienden.

Yo voto porque es válido el matrimo
nio, solo que como no estamos acostum
brados al sistema, nos parece extraño.

Pero es lo mismo que las fotografías 
esas que se hacen ahora.

Se pone usted delante de la máquina, 
aprietan uoa pelota de goma y ¡paíí! 
salen seis retratos.

Precios de las localidades.
Palcos de 6 asientos.....................

Id. de 4 id......... .........  
Butacas...... . .......... . ..................... .

Entrada general,...,........ ...,,.........
A las nueve

I 6
4

»» »> 2 
en punto.

NOTA.—Las localidades se despacharán en “La 
Barcelonesa** (Escolta) desde las nueve á las 
doce del dia y desde tas tres en adelante en 
la taquilla del teatro.

Teatro de Tonde.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA

8,a FUNCION DS ABONO 
sábado 12 de Enero de i88ç, á las nueve de 

la noche. 
La ópera en cinco actos del maestro Gounod,

FAUST
REPARTO.

Margarita 
Mefistofeles 
F ust ...
Valentín .
Sievel. ...
Berta ...
Wagner .

Srta. 
Sr.

Srta.

Sr,

Bourman. 
Beletti- 
Bogino. 
Paccini. 
Pagano. 
Baraldi. 
Fabri.

el 
y

¡Y todo por uoa peseta!
¡Nada! ¡Nada!
¿No hay muchos que no se casan por 

tiempo que se pierde en los trámites 
por el dinero que eso cuesta?
¡Pues á casarse por la electromania!
Es que dicen muchos: los trámites es-

Coros de ambos s^xos, banda y cuerpo de baile. 
Director de orquesta, Sr. Branca.

Precios de las localidadef. 
Palcos principales y plateas.......... f 
Butacas de patio y anfiteatro...... „ 
Entradas de corredor.......................  „
Entrada general..............................  „

lo
4

tablecidos tienen por objeto impedir la 
bigámia y matrimonios entre parientes.

Pero eso estaba bien dicho cuando no 
había periódicos en el mundo, ni policía 
ni nada.

Hoy tenemos medios más eficaces que 
los antiguos de vigilancia, y el miedo 
guarda la viña.

Toda pareja que coja al vuelo una

SO
NOTAS.—Las localidades se expenden en el 

establecimiento del Sr. Grupa, Escolta, de 
nueve á doce d^ la mañana, y de cinco en 
adelante en la taquilla del teatro.

Se suplica á los Sres. abonados que tanto 
en los ensayos como en la puerta del escena
rio, près nten el billete expedido por la Empresa.

inp. LA OCEANIA ESPAÍÍOK
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AVISOS
El Teniente coronel

I.er jefe DEL REGIMIENTO 
DE INFANTERIA IBERIA N.° 2. 
Hace saber: Que encontrándose 

vacante la plaza de maestro armero 
de este Regimiento, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
conocimiento de aquellos que de
seen ocuparla y reunan condiciones, 
los cuales dirigirán la oportuna ins
tancia á mi autoridad, antes del 
dia treintiuno del presente mes, en 
las condiciones que marca el regla
mento de los mismos para estas 
Islas, aprobado por Real orden de 
30 de Enero de 1878.

Manila 9 de Enero de 1889.
I Cores.

Aviso.
En el travecto que medía desde 

el Murallon á la i.a calle de Santo 
Cristo, se ha estraviado dentro de 
una calesa, un libro de cuentas cor
rientes del Baneo Hong-kong Shan- 
ghay, conteniendo entre sus hojas, 
una carta del citado Banco dirijida 
á D. Antonio Osorio; al que lo pre
sente en la tienda núm. 45 antiguo, 
letra A en la i.a calle de Santo
Cristo, se le gratifícará. 3

Pérdida.
En la tarde del lúnes 7, se es- 

travió una cartera que contiene un 
pagaré firmado por D. Gavino Pe
rez á favor de D. Rafael de Coca, 
por valor de $ 100, mi cédula per
sonal de fecha 3 del presente mes 
y otros papeles sin importancia mas 
que para el que suscribe. Al que 
la devuelva en la calle de Ezpeleta 
núm. 7 se le darán las gracias ó se 
le gratificará si quiere.

I Rafael de Coca.

Lecciones de piano y arpa 
POR LA Srta. Matilde Galvez, 

profesora y i.er premio de la 
ESCUELA NACIONAL.

Solana, 6. h

PELUQDERIA EUROPEA DE LLORÊNS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

nar
Se reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei- 
señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

N9 equivocarse, Escolta núm. 4.
MANILA mjsdh

m DE US n NACIONES
Desde el dia 15 de Enero de 1889, queda abierto al pú- 

blico este establecimiento en li calle de Beaterio número 5i 
donde «stuvo la Fonda C- talaoa, habiéndose hecho una trasfur- 
macion completa tanto en el edificio como en su rooviliario, 
y estando al frente persona competente y la cocina dirigida 
por un cocinero español mandado vroir expres' mente,

8-10-12-14

de Filipinas.
r ROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, 
Amsterdam 1883, Ámberes 1885, y con el gran diploma de honor en 

la de Filipinas en Madrid 1887.

Fábrica “PLOR”dÊ~LÂ ISABELA."
MANILA.

En esta Fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos
7 picadura de las clases y á los precios que pueden 
verse en los anuncios publicados en los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
dedican looo operarios indígenas, enseñados y dirijidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas

y

Máquina de aserrar maderas
de

D. Manuel Ferez.
Meisic, calzada de Soler. h

LA AMISTAD
CASA DE HUESPEDES 

y despacho del
Vino lejítimo del Ri

vero de Avia,
San Fernando núm. 36. h

PLATERIA llIGüA
DE Manuel Geronimo.

Esta platería se halla situada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos y á 
las personas que deseen favorecerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de platería que le encomienden, se 
trabaja con prontitud y esmero; di
cha Platería se halla al frente ó cargo 
del maestro Petronilo. ii-h

Desde esta fecha 
qu da autorizado mi sobrino don 
Vicente Dionisio Fernandez para 
firmar por procuración en todos mis 
negocios.

Manila i.° de Enero de 18.89.
;n Ledkg R RoxAS,

Banco Español-Filipino.
Por acuerdo de la Junta de go

bierno y en cumplimiento del artí
culo 32 de los Estatutos, se distri- 
buirá á los señores actionistíS el 
dividendo de siete por ciento, cor
respondiente al semestre vencido el 
31 de Diciembre último.

Secretaría del Banco 9 de En:ro 
de 1889.—Matias S, de Vizmanos y
íecaroe. ;2

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito de la acreditadâFrâRPÜMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
 17-ESCOLTA-Î7. mish

L& CONSTíNCU

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 3000 mugeres, dirijidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de jefes muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos, 
unos 600 operarios; y en los demás servicios de la 
fábrica, se ocupan más de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elabo
ración, de un año á esta parte, ha hecho subir el nu
mero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 
arriba consignadas; y este gran consumo que, sus pro
ductos, tienen en todos los mercados, ha obligado á 
la Compañía á ensanchar notablemente todas las de
pendencias de su fábrica “FLOR DE LA ISABELA," 
instalando además máquinas de todas clases á la al
tura de ¡os últimos adelantos, para la fabricación de la 
picadura y de los cigarrillos, las cuales están movidas 
por una máquina de vapor de 30 c-abailos de fuerza.

Ningún fabricante posee en estas islas, tantos ele 
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama; y conserva en 
sus almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores, para emplearla cuando está bien curada.

Por último, la Compañía hace de sus cigarros 
una escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
del exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
con la marca “FLOR DE LA ISABELA;“ la parte, 
que es buena, pero que tiene alguna imperfección ex
terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA" 
á precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como DESECHO. Este sistema encarece 
mucho el producto; pero la Compañía está resuelta á 
no perdonar sacrificio alguno, para complacer al con
sumidor y acreditar su marca. sh

CAJAS DE HIERRO PARA CAUDALES 
ele Pierre Haffner de Paris, vende

Félix Ullmann
h 3 Anloagfue y Escolta 7. mjs

Se vende
un carruaje, barato, en buen estado 
con varas para uno y dos caballos 
en Uii-uli calzada de Avi'és 9, San
Miguel. 2

FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO,
Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id. id.

Ciudad de Palencia;—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marqués.

Lorenzo Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

AGDAS MüiERO-IIEDICINALSS 
DE 

MARMOLEJO, 
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de

pital y provincias. 
Botella de á

esta Ca>

Id.
Id.

de i 
de i

litro, 
id. 
id.

0-40 
0-30 
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. ;h

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA,

Cigarros al estilo cubano.

PESO
oJCA

PRECIO
POR MILLAR.

por 
millar. 0 

u Pesos. 1 3ént.

Regentes ....................................
Presidentes................................... .
Regfdía esp ñola............................
Regalía Ofiental............................
Cazadores ....................................
Sobremesas....................................
Vegueros................. ....................
R^galí Inglesa............................
Brevas.............................................
Windsoies ....................................
Príncipes..........................................
Flor de Prensados ...........
Princesas..........................................
Intermedios................................... .
Carolinas, ....................................
Reinitas............................................
Caprichos..........................................
Montañeses....................................
Luzones ..........................................
Brevitas..........................................
Nuevo Habano espiral.

23
22
18
17
23
23
17
2o
20
15
14 
i4á
10
loi

10
10
16
16
15
16

25 
50 
50 
50
50 
50
50
50
50
50
50 

loo
50 

loo 
loo 
loo 
loo 
100 
100 
100 
200

55
45
40
35
35
35
33
32
26
26
22
18
18
16
16
16
16
14
13
13
13
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Grsn rebaja de 15 por ciento, sobre 
esta tarifa, tomando desde un cajoncito en adelante.

ios precios de

Se vende en todos los espendios de tabacos de 
Compañía f^I de Tabart s de Filipinas y en la

la

IMPRENTA 
na 

La Oceania Espasola. 
a—Esal de Manila—a

En este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una á mas tintas, con el mayor ss- 
ner», prontitud y economía.

a—Real ds Manila—a

moAS

¡¡Confitería Españolan
Plaza de Quiapo n.° 9.

Unica en Manila premiada con va
rias Diplomas.

Gran variación en dulces á tres 
reales libra, sorbetes á real uno, y 
los mejores turrones y cajas de Ma
zapán de Toledo se halían.

No equivocándose, Quiapo 9.
Nota,—Buñuelos todos los dias

Caballito.
Se vende uno bonito y jóven á 

propósito para niños; en la calle 
de la Asuncion 119, Tondo. h

festivos. hi2E

VINO CHAMPAGNE
*COSMO«

DE A. à LEMAITRE: AY (CHAMPAGNE) 
Unico importador para Filipinas. 

Félix Ullmann
h 3 Anloag'ue y Escolta 7. mjs

Se alquilan 
los altos de la casa calle de S. Juan 
de Letran núm. 9*. en la de la de 
Anda núm. 27, dan razon. i

Tienda:
se alquila, pequeña, para sastrería 
ú otra industria, calle de la Sa
cristía, núm. 3: en la de M .Huta, 
10, razon. i

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor- 
respondientes á ios años del 1844 
al 1849 inclusives, del 1851 y 1852 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

Vino BURDEOS LEGITIMO

NlUi DE OLESISi 
de la poda de Montserrat, 

Esta preciosa pomada, preparada
con todo esmero, con el tarquín cel

I
vwii VVV4W wii ^1 r v

agua minerai de aquel establecimi- 
to, sustancia que reune todos 1

n-
sustancia que reune todos los

Se alquila
la casa núm, 39 de la calle Real 
de la Ermita, con buenas comodi
dades, entresuelo y jardin. Darán 
razon en la misma, ó en Santa Cruz 
calle de Enrile núm. 7 casa inte-

h

MEDOC, L'ndau fils 
VENDS AL POR MAYOR 

Félix Ullmann 
3 Anloague y Escolta 7.

principios activos de ésta, no reco
noce rival para combatir todas las 
enfermedades de la piel, especia - 
mente las herpéticas. haya ó no úl-
ceras ó fungosidadt s. ;h

mjs

rior. 2

Se alquilan 
los altos de la casa de Basco nú
mero 7. En los bajos informarán. 

9-12-16-22

Tierras y Razas 
DK 

FILIPINA^.
•ludios descriptivos y antropoló 

gicoA.

Uo volúmen de 300 páginas, st 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
V en a Librería de Santo Tomás ;h

de S. Sebastian.
'Z ‘opaijjsj—‘leiJuupg epuaSy 
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3\ ■ !í'.n;¡! omiii i i
Se alquila

por $ 25, en la calzada que va del 
barrio la Concepcion á San Marce
lino la casa núm. 15; tiene todas 
las comodidades para una familia.

Darán razon en la Botica de San
Sebastian. íh

COMPRAS y VENTAS

Se vende 
un carruage perezosa. Sacristía nú
mero II, Binondo. 5

Se vende
una araña americana

2 Carrocería de Beech.

Si, Fsm-tmil
<le llaiaila a Slagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasté—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

CÁPSULAS

Mathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Gluten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades do Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
vejiga y de las vias urinarias.
1128 Cada frasco va acompañado con una instruocion detallada.

Earíjanse ía« Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y Gde PARIS 
L que se hallan en las principales Farmacias g Droguerías. à

ENFERMEDADES DEL CÍTIS
VICIOS DE LA SANGRE 

AFECCIONES SIFILÍTICAS
Curación Segieva por loe

JARABE Y GRAJEAS
Depuratiroi kduradoi del 0« GIBERT

(Preparados por BOUTIGNY-DUHAMEL 
PRESCRITOS EN TODAS PARTES 
POR LOS PRIMEROS MÉDICOS 
Exigir las firmas (en tinta encarnada) del D* 

; GIBERT y de BOUTIGNY, el sello del Gobierno 
\ francés y el de la Union de los Fabricantes.

DESCONFIESE DE LAS IHITACIONES

EL ÁENES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

ds V. Jimano.

BIBLIOTSOA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

dichi con^pbñía tiene rsti^bleci ia para la venta es- 
elusiva de. sus productos en la

ESCOLTA N/’ 2
(al lado del Café de la Marina.) sh

Las mas frescas

Prc'Teecíor del Palaciii

de Malacañang,

CON G.ARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. $ ró, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa ® 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id. de caballeros Europa desde 8 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 

Ejército desde $ 25.
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

(Aviso á los (Consumidores

20^, rue St-Honoré, en jPA.FtIS 
J‘?.’.OR1ZA-OIL,ESS.OR1ZA,ORIZA-LACTÉ, CREMA-ORIZA 
ORIZA-VELOUTÉ, ORIZA-TONICA, ORIZALINA,JABON-ORIZA

DEBEN SU ÉXITO Y EL FAVOR DEL PUBLICO : 
1* Á los cuidados particulares que rigen su fabricación. 
2’ A la calidad inalterable y á la suavidad del perfume.

PERO COMO SE PUEDEN FALSIFICAR ÉSTOS PRODUCTOS ORIZA 
para vivir con su reputación 

Advertimos â los Consumidores para do h dejen engañar. 
Les VERDADEROS PRODUCTOS se venden en todas las casas honorables de Perfumería y Drofuerla.

SE BNVIA. PRA.NGO, DE PARIS, EL CATALOGO ILUSTRADO

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

MCBiS DE ÏAPDD 
de 

manufactura inglesa.
Fuefte, elegante y barato.
Acaba de desempacar y 

vende en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de San Juan de Dios.

J. A. Ramos.

se

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in. 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIFI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta pfovincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempl&r.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIO3. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero

—CINCO HORAS EN EL LIM 
BO O NUESTRAS TATAR?- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONEA DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

-IDILIO ENTRE SAMPA-
( U TA . Tomo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo Víií.
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSl
Dos noventas. Tomo X.
— EL MEDICO DESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P, jUAN 
MISIONERO DE CARAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven 
de cada volúmen á 2 reales, menos. 

I la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

en plaza.
Llegadas por 

último vapor.
Se venden á 4 

libra.

TRIDUO
lin obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

el

rs. 
h

Teatro del Príncipe
La Castellana

Escolta y S. Fernando.

PIANO
grande y de buenas voces y casi 
nuevo, se vende barato. Quiotan 10
(Santa Cruz.) 4

Corchos Ingleses
para sodas y limonadas.

Vende
J, A. Ramos.

Calle Real, esquina á la ds San
Juan de Dios núm. 2.

Función para el sábado 12 de Enero 
de 1889 (si el tiempo no lo impide.)

Se pondrá en escena la primera 
parte del gracioso drama en tres 
actos, titulado:

El príncipe Nicanor
Y LA DAMA INES.

Precios: los de costumbre.
NOTA.—Las puertas del teatro se 

abrirán á las ocho de la noche, y 
el telón se levantará á las nueve 
en punto, los billetes se espende- 
rán en el mismo teatro el dia de 
la función y el pregón recorrerá 
las caites de costumbre.

TELEGRAMA IMPORTANTE!!!
GRAN CIRCO

DE CHLAEINI
CON AGREGACION ZOOLOGICA.

OIDO A LA MUSICA I
Brevemente llegará este establecimiento que no re

quiere anuncios bombísticos; pues con sus elementos 
heterogéneos, sus cómodos y vastos pabellones, su 
brillante iluminación, sus exhibiciones de primera clase 
ejecutadas con artistas de ambos sexos, forman un 
conjunto de atracción que hablará por si solo.

El ruido se oye entre las masas y el 
pueblo se alborota!!!

3
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Caballos de todas partes del mundo.
Elefantes de Ceylan y Siam.
Zebú de Benares.
Cabras de Baroda.
Burro de Jerusalem.
Idem Tártaro.
formidables osos de la Isla de Yesso, 
Tigres reales de Bengala.
Leones africanos.
Pantera negra.

enorme Boa constrictor.
gran tribu de monos de diferentes nacionalida

des, etc., etc., etc.

Atención a ios anuncios futuros.
jb L. MAYA, secretario.

..HIERRO BRAVAIS
Ceñíate LA ANEMIA, CLOROSIS, COLORES PALIDOS

ÁCO/lSBÍOiiO con éJfitO ó ios nof*snnos /l^h//ov l/ orrfafmnp Mi   , j •     X. . M * enfermas preaispuestas ai anpoïrscimisato A* U siasfr.. Tímase en
DÍiCRClS Sitas en cuita camUa. llaoho cálalo con 1m f&lsifieaoioaíï y aumnosas iaiitacioaea. — a»igir i» srto» x, bxatáis ■—___— Mh.
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